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PARTE OFICIAL -

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q í) g ) ,  S. M. la il 10na Doña Vicio- 
ria Eugenia, S. 'A. ID ei Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusla lleal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 853.

Excmo, Sr.: Vacante la plaza de Je
fe del Observatorio Astronómico de 
Madrid por fallecimiento del ilustri- 
s-imo Sr. D. Antonio Vela Herranz,

8. M. el Rey \q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien nom
brar Astrónomo Jefe del Observatorio 
Astronómico de Madrid, con -el sueldo 
anual de 12.500 pese-las, al señor 
D. Francisco Cos y Merrne ría, y As
trónomo de término,* con el sueldo 
anual do 11,000 pesetas, al señor 
D. Gonzalo Reig y Soler, con la anti
güedad do 9 de Junio último, previos 
los oportunos Reales decretos y en 
virtud de lo preceptuado en el articu
lo 131 del Reglamento vigente de ese 
Instituto. . '

De Real orden lo digo a "V.. E. para 
su conocimiento, el de tos interesados 
y demás efectos, Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 11 de Julio 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

^efíor Director general del Instituto 
■Geográfico y Catastral.

N úm. sse.
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real 

decreto de 6 de Marzo de 1926 la 
creación del Insiriólo -Geográfico y 
Catastral, así como la incorpora
ción -definitiva, previa la aprobación 
de las prácticas reglamentarias ose
ta luidas en el Real decreto de 19 
Je Octubre de 1925, del personal 
del Cuerpo de Geómetras que venia 
dependiendo con anterioridad a R* 
que fué Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda,

S. AL el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que los títulos re
lativos al personal de referencia 
sean expedidos por esta Presiden- 
c4a del Consejo de Ministros, ha

ciéndose constar en la diligencia 
correspondiente la antigüedad de 
cada Geómetra, Auxiliar de Inge
nieros geógrafos, con que figuran 
en el escalafón publicado en la Ga- e 
ceta  de Ma d r id  de l.° de Mayo del 
presente año.

Lo que de Real orden digo a. V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

N úm. 869.

Excmo. Sr.: Vista la conveniencia 
para los servicios del Instituto Geo
gráfico y Catastral de que cese la 
interinidad de los Ingenieros geó
grafos eventuales procedentes de 
Agrónomos y de Topógrafos, que 
con aquel carácter fueron nombra
dos en el año 1926, por elección 
hecha en concursos extraordinarios 
al efecto- convocados.

Siendo, por otra parte, de desear 
que los demás Cuerpos y especiali
dades de que se nutre el de Geógra
fos no pierdan en los normales des
envolvimientos de los reglamenta
rios turnos de provisión las plazas 
que les habrían correspondido de 
las cubiertas con eventuales,

S. M. el R e y  (q. D* g.). de con
formidad con lo propuesto por el 
Director general de dicho Instituto 
y con el parecer del Inspector g e 
neral de Cartografía, ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que los citados Ingenieros 
eventuales causen alta con esta, fe 
cha en el escalafón de Ingenieros 
geógrafos, pasando a supernumera
rios en los Cuerpos de procedencia.

2.° Que se incoe expediente de 
transferencia de crédito del Minis
terio de Fomento por cuyo presu
puesto cobran actualmente los nue
ve procedentes de Agrónomos, y poi 
el importe de los sueldos de ellos., 
a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros— Instituto Geográfico y Ca
tastral— , y que en tanto se aprue
be dicha transferencia continúe di
cho personal cobrando como en la 
actualidad, con cargo al citado Mi
nisterio,

3.° Que con las vacantes en fír
me cubiertas con posterioridad ai 
nombramiento de los eventuales, 
con las ya existentes y pendientes 
de convocar y con las venideras ne
cesarias para completar el número

de las. que entre las provistas con 
eventuales habrían correspondido ag 
Cuerpos difereníes de los de AgrÓM 
nomos y Topógrafos, se. forme un’ 
turno extraordinario de compensa-: 
ción .'inmediata.

4.° Que una vez hecha, sé re-a 
anude la sucesión de los turnos de 
modo que en uno sí y  otro no ce-i 
dan Agrónomos y Topógrafos una; 
de cada dos vacantes que les co-: 
rrespondan hasta restituir a los 
demás Cuerpos has que respectiva-* 
m e n fe o c u par o n a q u. 611 o s.

5A Que cuando las vacantes ad~; 
judicadas a cada uno de los doce 
turnos desde la fecha en que fue-: 
ron nombrados los eventuales sean¡ 
iguales para lodos en número, se 
reanude la normal marcha de los; 
tur n os.

De Real orden lo digo a V* E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efecn 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 192‘7,

PRIMO DE RIVERA i

Señores Ministro de Fomento y. Di reo-* 
tor general del Instituto Geográfico! 
y  Catastral. j

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 881.

Excmo. Sr.: Vista la petición for- 
mulada a nombre de la S. A. “ Minas, 
y Ferrocarriles de Ulrilias” , en súpli-* 
ca de que se amplíe, al menos por lrec
iñeses, el plazo fijado por la Real orden 
de 9 de Abril del corriente año, para 
presentar proposiciones relacionadas 
con la industria nacional de lignitos* 
en atención a los numerosos y coíth 
piejos dalos y estudios que es nece-* 
sario aportar a la Comisión diclami-i 
nadora, y teniendo en cuenta el pare-* 
cer de ésta, expuesto en comunicación! 
de 4 del actual,

S. M* el R e y  (q, D. g.) se ha ser-* 
vido ampliar por un plazo de tres me-» 
ses el fijado por la citada Real orden! 
de 9 de Abril de 1927, para presentar 
proposiciones a la Comisión nombrada 
para ia aplicación de los beneficios del 
Estado a la industria nacional de des-* 
Elación de lignitos, y ampliar, asimis-* 
mo, por otros tres meses, el de seis 
que la propia soberana disposición 
señaló a la Comisión referida para 
emitir dictamen.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y efectos eonsiguien-a 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añoSj 
Madrid, 13 de Julio de 1927.

PRIMQ DE R O T A
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Señor.. .  Señor Rector de la Universi
dad Central, Presidente de la Comi
sión nombrada para el estudio de- la 
Industr ia  Nacional de destilación de 
lignitos.

Núm. S82.

Exemo. Sr.: Cumplido por la Junta 
técnica e inspectora de Radiocomuni
cación ei trámite previsto en el a r
tículo 4.° de la Real orden de 4 de 
Marzo último, o sea la redacción de 
una propuesta sobre organización, es
tablecimiento y explotación de los ser
vicios de Radiodifusión en sus varios 
aspectos, procede que las bases esen
ciales de 1 nuevo régimen proyectado 
se sometan a la información pública 
prevista en el citado precepto, por lo 
cual,

S. M- el R e y  (q„ I). g.) se tía se r 
vido disponer:

1.® Que se publique en  la  G aceta  
. d e  Ma d r id  la propuesta de la  Junta 
técnica e inspectora de Radiocomuni
cación para que dentro del plazo de 
treinta días siguientes a esta publica
ción, puedan las distintas Corporacio
nes, entidades y particulares formular 
por escrito las observaciones, propues
tas e iniciativas que estimen perti
nentes.

2.° Los escritos se dirigirán al P re
sidente de la Junta técnica,e inspecto
ra de Radiocomunicación (Palacio de 
Comunicaciones).

De Real orden lo digo a Y. -E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
$eñores Ministro de... y Presidente de 

la Junta técnica e inspectora dé Ra
diocomunicación.

REAL ORDEN
Núm. 883-

En atención a las circunstancias que 
én uslecl concurren, y teniendo en 
cuenta los méritos, aducidos para to
mar parte en el concurso convocado 
conv fecha 31 de Mayo iiltimo—anun
ciado en la Gac et a  d e  Ma d r id  de 2  
de Junio próximo p a sa d o -p a ra  pro
veer dos plazas vacantes del Servicio 
Sanitario de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tejido a 
Lien nombrar a usted Médico segundo 
del Servicio Sanitario de dichos te
rritorios, con el haber anual de 4.000 
pesetas de sueldo y 8,000 de sobresuel
do, que percibirá con cargo al presu

puesto colonial vigente; previniéndo
le que para que este nombramiento 
sea válido deberá reintegrar les de
rechos del correspondiente título ad
ministrativo y . embarcar, lo más tar
de, en el vapor correo oficial corres
pondiente al mes de Agosto próximo, 
a cuyo efecto deberá solicitar la con
cesión del oportuno pasaje de esta Di
rección general, lijando el puerto en 
que desea embarcar de entre los de 
Barcelona, Valencia, Alicante y Cádiz, 
de donde zarpará el referido vapor 
los días 15, 16, 17 y 20, respectiva
mente.

De R ea l orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1927,

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDAN A 
Señor D. Faustino Süárez Martínez, 

Licenciado en Medicina. Hileras, 9, 
Madrid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Wúm.  723.

Exemo. Sr,: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D g.) ha tenido 
a bien disponer que previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Carta 
de sucesión en el título de Marqués 
de Perinat a favor de D. Luis Gui
llermo de Perinat y Elío, por defun
ción de su abuela doña Carmen Terry 
y Dorticos.

De Real orden lo pariieipo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. J>ios guarde a Y. E. muchos anos, 
«adrftí, 13 de Julio (fe 1927.

PONTE
€e>jor Ministro de Hacienda*

Núm. 724.

Exemo. S r . : Con arreglo a lo pre
venido en el ReaJ decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D* g.), de con
formidad con lo informado y propues
to por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Blanca

Rodríguez de Rivas y de la Gándara', 
hija de los Condes de Gastflleja dé 
Guzmán, para contraer matrimonio' 
con D. Joaquín Caro y del Arroyo, 
Conde de Peña Ramiro, concesión qu^ 
no tendrá efecto mientras la interesan 
da no obtenga en este Ministerio 1$ 
correspondiente’ Real Cédula. ú

De Real orden lo pariieipo a Y. E. 
para su conocimiento, y efectos procer 
denles. Dios guarde a Y. E. mueho$ 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alealá.

Núm. 725- 
Exemo. S r . : Con arreglo á  lo préA 

venido en el Real decreto de 27 dd 
Mayo de 19.12,

S. M. el R e y . (q. D- g .j ,  de con* 
forni dad con lo informado y propues<e 
to per la Diputación permanente de i# 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña MairU?- 
de las Mercedes de Zurita e Hidalgo^' 
hija de los Marqueses de Campo Real¿ 
para contraer matrimonio con D. Mav 
riano Ivisón y Sánchez Romale, coa* 
cesión que no tendrá efecto mi’entriaá 
la interesada no obtenga en este Mh 
nisterío la correspondiente Real Céi 
dula. t

De Real orden lo pariieipo a Y. E* 
para su conocimiento y efectos proeo-í 
dentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Cádiz.

Núm. 728. 
Exemo. S r . : Con arreglo a  lo pré-s 

venido en el Real decreto de 27 déj 
Mayo de 1912,,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo informado y propuestto 
por la Diputación permanente de ía 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José María 
Pérez de Ouzmán y Sanjuán, Conde de 
HoochMrate, para contraer matrimo-: 
oio con doña María de la Concepción 
Castillejo y Wall, Condesa de Torre- 
blanca; concesión que no tendrá efec-t 
to mientras el interesado no obtenga 
m  este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E, 
para su conocimiento y eféctos j/fro* 
sedentes. Dios guarde a Y. E. muchog 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927. *

PONTE ’ 
Señor Obispo de Madrid-AlcahL
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Núm. 727.

Excmo. Sr.: Con Arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuestto 
por la Diputación permanente de ia 
.Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Reai licencia a doña María 
del Carmen Espinosa Villapecellín, 
hija de los Vizcondes de Garci-Gran- 
de, para contraer matrimonio con don 
Emilio Zúñiga García; concesión que 
no tendrá efecto mientras la intere
sada no obtenga en este Ministerio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro-, 
ceden tes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 728.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuestto 
•por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha ienido a bien 
conceder Real licencia a D. Antonio 
de Vargas y Montero de Espinosa, 
Marqués de Siete Iglesias, para con-»' 
traer matrimonio con doña Milagro 
Sanchiz y de Arrózpide, hija de los 
•Marqueses del Vasto, Grandes de Es
paña; concesión que no tendrá efecto 
mientras el interesado no obtenga en 
este Ministerio la correspondiente Real 
■Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
-para su conocimiento y efectos pro- 
cedentes^ Dios guarde a V. E. muchos 
xiñoa, Madrid, 13 de Julio de. 1927.

PONTE
geñor Obispo de Badajoz.

Núm. 729.

Ilmo. Sr.: S. M. el. R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo dispuesto en el 
♦artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y la propuesta de la 
Sala de gobierno de esa Audiencia, ha 
tenido a bien nombrar Módico susti
tuto del forense y de la Prisión pre
ventiva de Cieza (Murcia) a D. Eduar
do Talavera García .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde a V. L nruichos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

MINISTERIO DE HACIENDA
; REALES ORDENES

Núm. 372.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acórda
do en sesión de 28 de Junio del año 
actual por la Junta superior Con
sultiva de la Contribución indus
trial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Orde
nación del tributo, aprobada por 
Real decreto-ley de 11 de Mayo de 
1926, se ha formulado el siguiente 
dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por el Síndico Presiden-, 
te, el Secretario y otros varios in
dustriales del gremio de tejidos 
matriculados en el epígrafe 1 de la 
clase 4.a bis, de la sección primera 
de la tarifa 1.a, solicitando se dicte 
una Real orden aclaratoria a dicho 
epígrafe, reconociendo que las con
fecciones para señoras, hombres y 
niños, én clase corriente, pueden 
ser vendidas por estos estableci
mientos, entendiendo que el texto 
del epígrafe autoriza la venta de las 
confecciones que lógicamente está 
autorizada aquélla en la tarifa y 
epígrafe:

Considerando que la redacción del 
epígrafe 1 de la citada clase 4.a bis, 
que dice: “Vendedores pop menor 
de tejidos de seda, lana, lino, algo
dón, cáñamo y sus mezclas, paño
lería de dichos tejidos y de Mani
la, velos de imitación, edredones de 
todas clases y confecciones no com
prendidas en' clases superiores dé 
esta Sección”, no puede dar lugar 
a duda,?, en cuanto a la venta de 
confecciones se refiere, pues bien 
claramente determina que éstas, en 
todo caso, podrán ser las no com
prendidas én clase superior a la 
4-a bis, entre las cuales figuran las 
confecciones de vestidos, abrigos y 
otras prendas “de lujo”, reservadas 
a las modistas del núm. 7 .de la cla
se 4.a, la venta de camisería fina 
y demás ropa blanca del número 13 
de la misma, cíase y la venía de 
ropas hechas, aun con tejidos finos, 
.que clasifica el número Í3 de la cla
se 3.a:

Considerando que, en cambio, por 
figurar la venta por menor de rom
pas hechas con géneros ordinarios; 
del país en el núm. 6 de la clase
6.a de la Sección primera de la tan 
rifa l*a, por precepto general del 
artículo 17 del vigente Regiamen-: 
to del ramo, los industriales cié 
lá clase 4.a bis están autorizados; 
para vender estas confecciones por, 
estar clasificadas en clase inferior, 
y que por tanto tiene menor cuota! 
señalada; y

Considerando que a fin de evitar, 
equivocadas interpretaciones, auit 
no siendo en este caso necesario, 
es sí conveniente puntualizar en' 
el epígrafe las facultades y 'a tribu í 
ciones de tos contribuyentes en el 
mismo comprendidos,

Esta Junta superior Consultiva 
es de dictamen proponer a V. E.? 
para mayo» aclaración, que el épí-^ 
grafe 1 de la clase 4.a bis de la' 
sección primera de la tarifa I a sé 
redacte en la siguiente forma: “Ven
dedores por menor de tejidos de se-: 
da, lana, lino, algodón, cáñamo y 
sus mezclas, pañolería de dichos 
tejidos y de Manila, velos de imi
tación, edredones de todas clases y 
confecciones para señoras y niños, 
excepto las hechas de paños y otros 
tejidos finos o de lujo, extranjeros’ 
o del país, que figuran en clases 
superiores.”

Y conformándose S. M. el R ey  
(q. D. g.) con el preinserto dicta-: 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone-

De Real orden lo digo a V. I. páA 
ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. I- muy 
chos años. Madrid, 9 de Julio de 
1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas 
públicas*

Núm. 373.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

én sesión de 27 de Juni'o del año ac-< 
tuai, por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aproba
da por Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926, se hall emitido el siguiente 
dictamen;

“Excmo. Sr.: Vista ía instancia pro¡ 
sentada por el Presidente y Secreta
rio de la Agrupación de. Almacenistas 
do efectos navales de España solici
tando;
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1.° Quq los Delegados de dicha 
Agrupación en las provincias maríUn 
mas sean investidos para el respectivo 
territorio , previos los trám ites debiL 
dos, de las facultades de que se tra ta  
en la .base 4*8 de la .Ordenación del 
tributo.

2.° Que se procure la modificación 
del régimen tributario, para  los yen^ 
Redores a buques de guerra y arsena^ 
les; y

3-.° Que se considere a todos estos 
almacenistas integrando un solo g re
mio tributario  en España:

Considerando que la base 48 de la 
.Ordenación de la Contribución indus
trial, aprobada por Real decreto de 11 
.de Mayo de 1926. dispone que: “ Las 
Cámaras de Industria, Comercio y Na- 
yegación, los gremios y los Colegios 
'oficiales tendrán funciones investiga
doras para  evitar el intrusismo y la 
Ocultación.

Á  tal ñn, podrán proponer al Minis
tro de Hacienda la designación de in
vestigadores, cuyo nombramiento los 
convertirá en Agentes fiscales, con las 
funciones y deberes de los Inspectores 
de Hacienda, pero sin derecho alguno 
a sueldo del Estado ni! abono de Ser- 
V ic iO S . ”

Considerando que si bien la Agru
pación de Almacenistas de efectos na
vales de España no es una entidad 
expresam ente comprendida en e] prií- 
mer párrafo copiado de la base, puede, 
a los efectos que solicita, estimarse 
como constitutiva de un gremio na
cional que, por la índole del negoció 
de sus agremiados, y por la disemi
nación de los mismos en el extenso li
toral de la nación, tiene intereses co
m unes que defender; sin que aquel re
conocimiento, limitado en cuanto a 
nombramiento de Inspectores se refie
re, pueda lesionar legítimos intereses 
de otros contribuyentes, y en cambio 
la autorización habría de perm itir 
auxiliar la acción inspectora de la Ha
cienda pública; y

Considerando que la modificación de 
las disposiciones del Ministerio de Ma
rina sobre aprovisionamiento de bu
ques ele guerra y arsenales, no es de la 
competencia del Ministerio de Hacien
da, y que respecto a la constitución 
de un gremio único para todos los al
macenistas de efectos navales de Es
paña, no puede ser declarado en tanto 
no lo soliciten las dos terceras partes 
de Jos dedicadas a esta industria, y  
"previo meditado estudio y renuncia de 
estos industríales a operar con otros 
géneros que los expresamente deter
minados en el epígrafe, pues de otro 

• modo podrían aderar en la Iccoalidad

donde estén establecidos el régimen 
normal y la distribución de cuotas de 
otros gremios de iindustriales de la 
misma o distinta clase,

Esta Jun ta  Superior Consultiva e3 
de dictamen proponer a V. E. la des
estimación de Jas dos últiímas peticio-s 
nes por considerarlas improcedentes y 
que, respecto a la prim era, se estime 
a la Agrupación de Almacenistas de 
efectos navales de España como una 
de las entidades comprendidas en la 
mencionada base 48, a los efectos de 
que puedan solicitar el nombramiento 
de Inspectores.”

Y conform ándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone..

De Real orden lo d%o a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. -muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1927.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Núm. 374.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en s,esión de 27 de Junio del año ac-  ̂
tual por la Jun ta  Superior Consultiva 
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la ba
se 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto-ley de .11 
de Mayo de 1926, se ha formulado el 
siguiente dictam en:

“Exemo. S r .: Vista la instancia sus- 
crita por el Presidente de la Sociedad 
de patronos de la sastrería de Ma
drid y por varios Síndicos de dicho 
gremio en solicitud de que se dicte 
una aclaración en el sentido de que 
en lo-s epígrafes donde se pueda ven
der ropa de hombre se tenga igual de
recho a vender la de niño, ya que 
resulta que en la nueva redacción del 
epígrafe 12 da la clase 4.a de la sec
ción 1.* de la ta rifa  i." se consigna 
la venta ropas hechas para hom
bres, sin mencionar la palabra niños: 

Considerando que la redacción del 
epígrafe 12 de la clase 4 / de la scc- 
cin y tarifa 1.a, tanto por la cuantía 
de la cuota asignada a dicha clase, 
como por la amplitud de facultades 
concedidas a los industriales en ella 
comprendidos, no puede estimarse de 
interpretación restringida y la venta 
de las ropas que autoriza lim itada a 
la de ropas de hombre, hechas de te
jidos finos. extranjeros o del país, con 
exclusión de la venta de ropas para 
niños, que ni por su calidad ni por su 
precio, ¡ruede suponérsele una supe

rioridad á la reconocida para aquéllas, 
E sta Junta- Superior Consultiva e*$ 

Me dictamen proponer a V. E. que el 
-epígrafe 12 de la clase ks  de la secr: 
ción 1.a de la ta rifa  1.a, para  mayor 
aclaración, se redacte en los alguien* 
tes térm inos: 44 Establee i mí en toa do 
venta por menor de ropas para hqjiH 
bres y niños, hechas de paño u  otros* 
tejidos finos, extranjeros o del país.’1 

Y conformándose S. M. el Rey (que; 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha. servido resolver, como en 
el misino se propone.

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos consiguifn^ 
tes. Dios guarde á V. I. muchos áfio& 
Madrid, 9 de Julio de 1927.

CALVO SOTELQ

Señor D irector general de Rentas 
íblicas.

Núm. 375 .
lim o. Sr.: Conform e a lo acorda-: 

do en sesión de 27 de. J im |o  del año 
actual, por la Ju n ta  superior Con
su ltiva  de la C ontribución indus* 
tria!, en cum plim iento efe lo d is
puesto  en la  base 55 de la O rdena
ción del tribu to , aprobada por Re&l 
decreto-Jey de 11 de Mayo de 1926, 
se ha form ulado el sigu ien te dio*, 
tam en:

ftExemo. S r.: V ista la instai\eHi 
p resen tad a  por el P residen te  y 
c re ta rio  de la D efensa m ercantil 
pa trona l, en nom bre del grem io 
p ele tería  de esta  Corte, solicitan## 
el que se dicte una disposición 
aclare que los peleteros pueden 
n e r confeccionados, p a ra  v e n i^  
abrigos y toda clase de p rendas 
m anga o de. adorno, exclusivamep* 
te de piel, sin tener por esto qu$ 
p a sa r  a tr ib u ta r  por la clase 3 a d i 
la sección p rim era  de la ta r ifa  1.a: 

Considerando que si bien la ven« 
ta  al por m enor de ropas hechfa  
con pieles figura incluida en el e p í
g rafe  de B azares, que clasifica el 
epígrafe 13 de la clase 7.a de la 
sección prim era do la tarifa  1.a, es 
una realidad  que el com ercio por 
m enor de pele te ría  en general, in 
cluido en el núm . 15 de la clase 5-* 
de dicha sección y ta rifa , tiene de 
antiguo como ca rac te rís tica  ia ven
ta do confecciones de peletería , ya 
que esta clase de p rendas requ ie ren  
trabajos .especiales de confección y 
aun  de a ju s te  o un ión  de los d is
tin to s  elem entos o p a rte s  com po
nen tes de un conjunto , q u e , si er 

0« neo. en realidad es l
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frecuen tem ente  compuesto de m u 
chas piezas reun idas :

Considerando que la industr ia  d e 1 
peletería, pa ra  que pueda desa rro 
llarse necesita  p-ercisamente tener 
confecciones de este artículo  que- 
perm itan  aprec ia r  el valor de las 
prendas, a lo cual no puede l lega r
se con el solo examen de tos ci m - 
ponentes que habían de integrarla, 
de donde a r ran ca  la inveterada cos
tum bre de com prar confeccionadas 
és tas  prendas, en vez de encargar  
su hechura; y

Considerando que concretándose 
a una sola clase de confecciones y 
que és tas  han  de serlo exclusiva
mente de géneros cuya venia les 
está  especialmente autorizada, el 
unir a  la m ism a la de aquellas  con
fecciones, sobre ser una necesidad, 
como queda dicho, ha  de estim arse  
como una consecuencia de las fa 
cultades conferidas a los peleteros 
de Ja referida, clase 5.a de la sección 
pr im era  de la ta r i fa  1.a, justificada, 
además, por la elevada cuota asig
nada a dicha clase y por el hecho 
de no ocasionar perjuicio manifies
to a o tros  contribuyentes, ya que 
las confecciones de referen<cia cons
tituyen una  especialidad,

E s ta  Ju n ta  superior Consultiva 
es de dictamen proponer a V. E- 
que del epígrafe 13 de la clase 3.a 
de la sección p r im era  de la ta r ifa  
1.a se suprimun las palabras “o pie- 
ir l” y que el epígrafe 15 de la da-  
Sb 5.a de la misma sección y t a 
rifa quede redactado en la siguien
te fo rm a: “Tiendas pa ra  ¿a venta 
al por m enor de confecciones y a r 
tículos de peletería. Si estos indus
tr ia les  tuvieran  para  la venta con
fecciones de paños u otro? tejidos 
finos, ex tran je ros  o deí país, tribu* 
iarár. por la clase superior |ue les 
corresponda, sin que la forra r ía  se 
entienda comprendida en los con
ceptos de este p á r r a f o  ”

Y conform ándose íx M. el 
<q. D. g.) con el p re inser to  dicla
men, se ha  servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a 'V. I- pu
ra su conocimiento y e f e o \ o s © on - 
s iguientes. Dios guarde a V. 1. m u 
chos años, Madrid, 9 de Julio de 
1927-

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas 
públicas.

Núm. 376 .
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 27 de Jum o del año,, ac
tual por la Junta Superior consultiva 
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesro por la ba
se 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto-ley de 11 
de Mayo de 1920, se ha formulado el 
siguiente dictamen:

41 Excmo. Sr.: Vista la instancia
formulada por el Presidente y Secre
tario de la Cámara de Comercio de 
Jaén solicitando la creación de un epí
grafe en la clase 5.a de la sección p r i 
mera de la tarifa 1.a en que se com
prenda a los vendedores'al por mayor 
de café torrefacio excluís i vaiuen le : 

Considerando que el artículo 16 del 
Reglamento de la Contribución indus
trial 'prescribe que para clasificar una 
industria en un epígrafe sirva de re
gia general tener en el establecimien
to lodos o alguno de los artículos o 
elementos contributivos, y que a este 
tenor, figurando el café entre los a r 
tículos que clasifica eb epígrafe 3.° cié 
la cíase 1.a de la sección primera de 
la tarifa 1.a, no precisa la creación de 
ningún epígrafe especial para la ven
ta exclusiva del café:

Considerando, además, que este ex
clusivismo de la venía de un artículo 
en industrias clasificadas en dicha sec
ción primera de la tarifa 1.a, consti
tuyen una excepción en el régimen ge
neral de la sección, que en lodo caso 
habría de quedar pe rícela me irte defi
nida, tanto con el objeto de que i n o 
ra exactamente aplicada, imposibili
tando que se le diera ninguna exten
sión que pudiese perjudicar los inte
reses del Tesoro, cuanto con el fin de 
que en ningún caso pudiera servir de 
precedente; y

Considerando, esto admitido, que en 
la actualidad, por el gran desarrollo 
adquirido por las fábricas de forre- 
íacc ión de café, no autorizadas para la 
venta de este artículo, porque esta 
venta constituye el principal negocio, 
porque al amparo de la cuota, que 
siempre ha de ser pequeña, de un apa
rato lorrefacior, se eludiría el pago 
de la principal, que es la venia del 
producto, puede, por vía de ensayo y 
con las restricciones precisas, crearse 
un epígrafe para la venta exclusiva 
del café torrefactado por el propio in
dustrial, con prohiblcmn de la venta 
de cualquier otro producto, sea n no 
similar o relacionado con el mismo, 
con reducción de la cuota actualmen
te fijada a la venta libre y sin limita
ción de manipulación y simultaneidad, 

Esta Junta Superior consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. la crea

ción de un epígrafe en la clase 3.a dé 
la sección primera con el número 19, 
concebido en los siguientes términos:> 
‘"Vendedores do café torrefacto ex-: 
elusivamente. Si estos industriales 
vendieran, además, en cualquier for-. 
mu, otros-.artículos que no sean el cic
lado café torrefacto, o que éste no 
lia ya sido por ellos elaborado, tribu-: 
Jarán por el número 3 de la clase 1.a 
de esta sección; sin serles, por tanto, 
de aplicación la si mu i í a mudad de in- 
duslrias que rige en general para esta 
sección y la rifad’

Y conformándose S. M. el Rey (que; 
Dios guarde) con el preinserto dicta-, 
men, se ha servido resolver- como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v efectos consiguien-* 
fes. Dios guarde a V. T. muchos anos. 
Madrid, 9 de Julio de 1927. .

CALVO BOTELO ‘

Señor Director general de Rentas pú-;
b 11 cas.

N úm. 377.

Ilmo, Sr.: Conforme a lo acor da-: 
do en sesión de 27 de Junio  del año, 
actual por la Ju n ta  superior Con-» 
sultiva de la Contribución indus
trial, en cumplimiento d’e lo dis-» 
puesto en la base 55 de la Orde
nación del tributo, aprobada por: 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
.se ha form ulado el siguiente dic
tam en:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia? 
p resen tada  por el Presiden!e y Se
cretario  de la Sociedad de Comisio-; 
n is la s  de pescado, de esta Corle, eri 
soíicilud de que se amplíen las fa 
cultades de estos industr ia les  a oo-. 
farar el importe de las ventas, al 
realizar éstas por cuenta  del rem i
tente y que no se considere “local 
ab ie r to”, pa ra  los efectos consi-:- 
guienl.es, el mercado municipal que! 
se utiliza para  hacer en trega  dia
r iam ente  de los pescados frescos; 
que se reciben:

Considerando que los comisiona-: 
dos para  la en trega  del pescado 
fresco a los destina ta rios  del m is
mo. designados por el vendedor al 
hacer el envío, que clasifica el ep£-* 
g ra íe  33 de la ciase 3-a de la ta 
rifa 2.a. si bien tienen en la ac-7 
t.ual. redacción limitadas sus facul
tades, en realidad esta limitación 
no la justifica ni la n a tu ra leza  mis-* 
ma de la industr ia  ni el contraste! 
con el desarrollo  de o tras  con ella 
relacionadas, ni anula  la cuan tía  ;d§
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la cuo ta  que tiene seña lada ,  ya que 
p o r  la especie de la m e rcan c ía  y la 
c lase  del tráfico im pone el cobro  ; 
de la m ism a  en el m om en to  de su 
en trega ,  que si p ud iera  es t im arse^  
como acto  de ven ta  e s ta r ía  jus t i f i 
cado, por t r ib u ta r  con cuota  m ayor 
que la que los vendedores  s a t i s f a 
cen y por tan to  sin per ju ic io  p a ra  
é s to s ;  y

Conside rando  que el local de ios 
m ercados  m un ic ipa les  en que la en
t re g a  de la m e rc a n c ía  se efectúa, 
no  puede ser es t im ado  como local 
ab ier to  al público y sí el ún ico  r e 
conocido y au to r izado  p a ra  p e d e r  
d e s a r ro l la r  la indus tr ia ,

E s ta  J u n ta  su p e r io r  Consu lt iva  
es de d ic tam en  p ro p o n e r  a V. E, que 
el ep ígrafe  33 de la c lase 3.a de la 
ta r i fa .  2-% en su parfA re la t iva  a los 
su sod ichos  com is ionados , quede r e 
dac tado  en la s igu ien te  fo rm a ;  “Los 
com is ionados  p a ra  la en t re g a  a los 
d e s t in a ta r io s  del pescarlo fresco  r e -  
m i  U do de los p u e r to s  o p a ra  la ven 
ta de aquél por cuen ta  del m m i to n -  
-te, au nque  .cobren- el im porte  de las  
ven ía s ,  s iem pre  que esto  se haga  
c o n s ta r  que se hace  a n o m b re  de 
dicho r e m ite n te  y sin te n e r  bocal 
ab ie r to  p a ra  rea l iza r  é s tas ,  p a g a 
rán , p e s e ta s :  En poblac iones  de m ás  
de 40.000 hab itan te s ,  i . 500; en p o 
b lac iones  dé 20.000 a 40.000 ídem, 
750; en las r e s ta n te s .  500- No se 
co n s id e ra rá  local ab ierto , p a ra  los 
e fec tos  t r ib u ta r io s ,  el que en los 
m e rcados  públicos se u ti l iza  p a ra  
h a c e r  e n t re g a  d ia r ia m e n te  de los 
p escad o s  frescos  que se rec iben .”

Y co n fo rm á n d o se  S. M. el R e y  
r(q. D- g.) con el p r e in se r to  d ic ta 
m en ,  se ha  serv ido re so lve r  como 
en el m ism o se p ro p on e .”

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocim ien to  y e fec tos  con
s ig u ien te s ,  Dios g u a rd e  a V* 1. m u 
ch o s  añosL Madrid, 13 de Ju lio  de 
1927.

GAL YO S0TELQ
Señor D irec to r  g en e ra l  de R e n ta s

publicas .

Núm. 373.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

ren sesión de 7 de Julio del año actual 
p o r  la Ju n ta  Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, en cum 
plim iento  de lo dispuesto en la ba
se 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto-ley de 11 
de Mayo de 1926, se ha  formulado el 
siguiente dictamen;

ML a base 3.a de la Ordenación de la 
Contribución industria l y de comer
cio,' aprobada por Real decreto de 11 
de Mayo de 1926, establece como base 
de tributo de dicha contribución el 
volumen anual de ventas u operacio
nes cobradas por los sujetos al mis
mo, salvo ios casos expreamenle ex
ceptuados; y determ ina que los tipos 
de imposición se fijarán anualmente 
para  cada industria  por la Jun ta  Su
perior Consultiva creada por la ba
se 54, no pudiendo ser dicho tipo de 
imposición inferior a 0,25 por 100 ni 
superior a 2 por 100 del citado vo
lumen anual de ventas u operaciones.

Sometido a estudio de la Junta  el 
problema que plantea la fijación de 
los tipos, se han presentado ciiíkui-- 
tades de diversos órdenes para la. de
terminación de los coeficientes; y sien
do preciso solventar estas dificultades, 
a fin de poder dar exacto cumplimien
to a lo que la Ordenación preceptúa 
y que los contribuyentes conozcan los 
tipos por que deberán tr ibu tar  por el 
volumen de ventas u operaciones, y 
que la Administración pueda desde 
luego liquidar por ellos, cu sai caso, 
con ocasión de las bajas que se p re 
senten o hayan presentado, y vista, 
por todo lo expuesto, la necesidad de 
una fijación inmediata de tales tipos, 
s iquiera sea con carácter provisional, 
como ha de serlo también la determi
nación de la bonificación por que
branto comercial, dentro del límite 
del 20 por 100 que señala la base 10, 
se ha procedido al examen de cuantos 
antecedentes han podido reunirse, lle
gando a la conclusión de que para 
aquella determinación es conveniente 
y aun necesario dividir las industrias 
en dos grandes grupos:

Grupo A .—Negocio cuyo beneficio 
es función de las ventas realizadas por 
el propio contribuyente de modo di
recto y efectivo.

Grupo B .—Negocios cuyo beneficio 
es' función de comisiones, corretajes, 
alquileres, descuentos y, en general, 
operaciones que no sean ventas com
prendidas en el grupo A, subdividi- 
dos en:

Subgrupo  1.°— Industriales que ven
den lo que han comprado sin t rans
formarlo n i manipularlo esencial
mente.

Subgrupo  2 .° — Industriales que ven
den los productos que transforman.

Y dividiendo en clases cada uno de 
estos subgrupos, para  fijar a cada uno 
un tipo o coeficiente de imposición so
bre el volumen de ventas, después de 
dividir las clases que afectan a nego
cios de venta, y que así lo requieren,

en dos subclases: mayoristas y  mino** 
ristas. ; j

Obtenida la clasificación ha  podido* 
adoptarse el tipo máximo de 2 por 
100 que fija la ley, y que es m uy in-»| 
ferior al promedio entre el 1,30 y 3(¡; 
por 100 señalado en otras legislado-* \. 
nes; pero sin recurr ir  a ellas y aten-*! 
diendo a la forma y desarrollo de lash 
industrias en España, también sería' j 
posible deducir un tipo medio deriva-:; 
do de las cuotas de la Contribución ¡ 
industrial, que es al que va a susti-p 
tuir, sin perjuicio de bonificar o re-: j 
cargar dicho tipo medio en  función de1; 
la naturaleza de la industria  a que h a ! 
de afectar. >1

P a r a  lo p r im ero  h a b r ía  b a s ta d o '1 
co n s id e ra r  que las  cu o ta s  v ig e n te s '  
de la con tr ibuc ión  in d u s t r ia l  gra-: 
van  h a s t a  el l ím ite  del 15 p o r  100 
las utilidades presumibles y que és-p 
ta s  pueden  e s t im a rse  comprendidas!;’ 
en t re  un  5 y un  20 po r  100 del vo-:; 
lum en  de operac iones .  P a r a  lo se-u 
gundo, o sea  p a ra  la  bonificación! 
o reca rg o  del tipo, es evidente que 
no  debiendo ex is t i r  uno  u n ifo rm e , '  
se im pone la  bonificación a  las in-i 
d u s t r i a s  de p roducción  y v e n ta  dé- 
p r im e ra s  m a te r ia s ,  m uy  especial-: 
m en te  de los l lam ados  a r t íc u lo s  do' 
p r im e ra  neces idad , m ie n t r a s  que el 
reca rg o  h ab r ía  de a fe c ta r  a las  in-4 
d u s t r ia s  de lujo  o que por  lo mea 
nos  no te n g a n  el c a rá c te r  antes; 
dicho. h

El m étodo seguido h a  sido, sin 
em bargo, m á s  d e ta l l i s ta  y se ha  ba-: 
sado en la clasif icación de mdus-: 
t r ia s  a que an te s  se hace  referen-:  
cia, con ap licac ión  de los in fo rm es  
y an teced en te s  que h a n  podido re-:, 
u n ir s e ;  y en cuan to  a la bonifica-: 
ción p o r  q u e b ra n to  comercial,  noi 
d ispon iendo  de e lem entos  necesa-;  
rios p a ra  fi jarlo  en cada caso-, un a  
e lem enta l  p rev isión  ha  aconse jado  
conceder  el máxim o que la ley au-: 
to r iza  y que e s tá  de te rm inado  en 
las  bases  de la Ordenación*

P a r a  m e jo r  aplicación del procé-: 
d im iento  que queda iniciado y fija-í 
ción de los t ipos  de im posic ión , sé 
hace, an te  todo, p rec iso  p u n tu a l iz a r  
de un  modo c la ro  las  c lases  en qué 
las  in d u s t r ia s  se han  dividido, r e 
lac io nán d o las  co r re la t iv a m e n te  y  
teniendo en cuen ta  p a ra  cada  gru-r 
po de in d u s t r ia s  inc lu idas  en  cada, 
u n a  de d ichas  c lases, el p ro m ed ió  
de su  u ti l idad  líquida , las  vueltas! 
del cap i ta l  p a ra  d e te rm in a r  esta!

¡ u ti l idad  y el g ra v a m e n  que a laé  
i mismas puede fijarle- dentro Iaa[
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ilím ites au to rizados en la tr ib u ta -  
;ción por industrial, y con tales ele
m entos se ha form ulado la s igu ien 
te relación de coeficientes c o rre s 
pondien te a cada clase, en la forr- 
n ía , cuan tía  y reg ias de ap licación 
que a con tinuación  se exp resan :

RELACIÓN DE COEFICIENTES

Grupo A.— Industriales que explotan 
negocios cuyo beneficio es función 
de las ventas realizadas por el pro
pio contribuyente de modo, directo 
y  efectivo.
Glasé 1.a—a) Mayoristas de artícu 

los de comer y beber, 0,25 por 100.
Idem.—b) Minoristas ídem id. id., 

0,35 por 100.
Glasé 2.a— a) Mayoristas de tejidos 

y confecciones de todas clases y, en 
general, artículos propios del vestir, 
incluso sombreros y calzado, 0,30 
por 100. «i

Idem.—b) Minoristas ídem' id. id., 
0,40 por 100.

Clase 3.a—a) Mayoristas de merce
ría , paquetería, bisutería, joyería, 
quincalla y ferretería, 0,30 por 100.

Idem.—b) Minoristas ídem id. id., 
0,40 por 100.

Glasé 4.a—a) Mayoristas de drogas 
y perfum ería, 0,35 por 100.

Idem.—b) Minoristas ídem id. id , 
0,45 por 100.

Clase 5.a— Muebles de lujo y coches 
de lujo, pianos, pianolas e instrumen^ 
tos mecánicos de músiíca, 0,50 por 100 

Clase 6.a—Fabricación y venta de 
maquinaria, 0,25 por 100.

Clase '7.*—Fabricación de productos 
alimenticios, 0,3.0 por 100.

Clase 8.a—Otras fabricaciones no 
expresadas, 0,35 por 100.

Cíase 9.a—Artes y oficios de la ta ri- 
\fa  4.8, 0,25 por 100.

'Grupo B.— Negocios cuyo beneficio es 
función de corretajes, comisiones, 
alquileres, descuentos y, en general, 
operaciones que no sean ventas com
prendidas en el grupo A.

Clase 1.a—Banqueros, 0,85 por 100. 
Clase 2.a—Profesiones con o sin t í

tulo facultativo, 0,50 por 100.
Clase 3.a—Comisiones, corretaje;- e 

industrias análogas, 1,00 por 100.
Clase 4.a—Industrias de la tarifa 2.a, 

no especificadas (como casas de salud, 
de baños, establecimientos de onsu- 
ñanza, etc.), y las industrias de la ta 
r ifa  l . ft, n base de servicios (como ra- 
Í&1-. fonda?, hoteles, restaurantes, ca
ñas do huespedes, bares, etc.}, 0,50 
p o r 100.
; Clase & «—Todas las industrias, estén i

o no clasificadas en taTifas, cualquiera 
que sea la base de su beneficio (es de
cir, comprendidas en el grupo A o B), 
que no se hallen incluidas expresa
mente en una de las clases anteriores, 
0,60 por 100.

REGLAS DE APLICACION

1.a Estos tipos o coeficientes deten-: 
minados para cada 100 pesetas del vo
lumen de ventas u operaciones, se es
tablecen con carácter provisional.

2.a S-e establece también, con ca
rácter provisional, el 20 por 100 de 
bonificación por quebranto comercial.

3.a Tanto ios coeficientes como la 
bonificación, regirán, desde luego, pa
ra  todas las liquidaciones que se prac
tiquen por operaciones realizadas en 
el ejercicio en curso, así como en los 
venideros en caso de no establecerse 
otros que los sustituyan o modifiquen.

4.a Cuando un mismo industrial 
esté comprendido por la naturaleza de 
las ventas u operaciones que realiza, 
en más de un tipo o coeficiente, podrá 
optar por llevar un libro para cada 
una de las que estén sujetas a un .m is
mo tipo impositivo o declarar el por
centaje en que entran los distintos coe
ficientes en el volumen total, facilitan
do cuantos datos se le exijan para la 
comprobación de la declaración. En 
ios demás casos, será de aplicación el 
tipo impositivo má3 alto.

5.a En el comercio de exportación, 
cuando se pruebe que en el precio de 
la mercancía van incluidos el seguro 
y flete, podrá reducirse hasta el 10 
por 100 el volumen de ventas, aparte 
de la bonificación del 20 por 100 por 
quebranto comercial, y

6.a La Dirección general de Rentas 
estará encargada de dictar las demás 
reglas de aplicación y resolver las in
cidencias a que dé lugar la aplicación 
de los coeficientes, pudlendo oir a esta 
Junta Superior si lo estima proce
dente.

Esta Junta Superior Consultiva, por 
unanimidad, es de dictamen proponer 
a V, E. la aprobación de los tipos o
coeficientes consignados, así como su 
aplicación con sujeción a las normas 
que quedan fijadas.”

Y c o n f o r m á n d o s e  S, M. el R ey 
(q i>* gO con el preinserto dictamen, 
?e ha servido resolver como en el mis
ino se propone.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio? guarde- a V. I. muchos aiíoa, 
Madrid, 12 de Julio de 1927,

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas ",

Nú m . 379.
Ilm o.  Sr.: En el deseo de estrechar 

las relaciones de amistad y buena in-§ 
te-ligencia con la República Pnrtugue-: 
sa, facilitando, a dicho fin, el ínter-?

. cambio de productos entre España j, 
el vecino país,

S. M. el Rey (q. D- g .), de con
formidad con lo acordado por el Con-? 
sejo de Ministros, se ha servido dis-* 
poner que desde el día de la fecha se 
dejo percibir en las Aduanas el eoefin 
ciento por moneda depreciada que 
hasta hoy se ha venido liquidando a; 
las mercancías originarias de Porlu-*

]
o  •

De Real orden lo comunico a V. L 
para  su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. mueho$ 
años. Madrid a 13 de Julio de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES- ORDENES 
Núm. 8S9.

Excm o. Sr.: De conform idad con 
la base 3.a de la Real orden de 13 
de Marzo de 1918 y en cum plim ien
to de lo d ispuesto  en la de 29 de 
Marzo del año ac tual, a p ro p u esta  
del Comité ejecutivo de la J u n ta  
perm anen te  co n tra  las pnferm eda-: 
des venéreas y de acuerdo con lo 
in form ado por la D irección genera l 
de Sanidad,

S. M- el R e y  ( q .  D. g.) se ha se?* 
vi-do ap ro b ar los ad ju n to s  Regla-: 
mentó y Programas para  las opo
siciones a plazas de Médicos elínU  
eos y bacterió logos, con destino  a 
los servicio? de Profilaxis pública 
de las enferm edades venéreo-siíllfó
ticas de todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. E. pa-í 
ra  su conocim iento y efectos pro-: 
cedentes. Dios guarde a V. E. mu-» 
ehos años. Madrid, 11 de Julio de 
1927.

MARTINEZ. ANIDO
Excelentísimo Señor. Director general 

de Sanidad.

REGLAMENTO
Artículo.!® P a ra  ser admitido a 

es tas  Oposiciones se requiere  sé'r 
e s p a. ñ o 1, m a y o r d o v e i n t tú n a ñ o s ’dé 
edad, sin. exceder de cuarenta , él 
día que expire el plazo fijado ..en la 
o ó n v o o a t o r i a ; L i o e nciado o Do c ten 
en Medicina, y. Cirugía,, tener la ap
titud física necesaria  y carecer dé. 
roVí.e cedido je s  nenale s*
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Artículo 2.° Los que deseca to 
m ar parte en las mismas deberán 
solic itarlo  del Exorno. Sr. Director 
genera l de Sanidad, dentro deí pla
zo de la convocatoria, por medio de 
Instancia, extendida en papel de la 
telase octava y acompañando los do
cumentos siguientes:

a)' Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro civil, que 
¡habrá de legalizarse si el pueblo o 
localidad natu ra leza  del interesado 
•no pertenece a la jurisdicción de la 
Audiencia te rr i to r ia l  de Madrid.

b) Título original de Licenciado 
o Doctor en Medicina y fcirugía o 
testim onio  no taria l  del mismo, le
galizado en la form a que se indica 
ten el apartado  anterior.

Si el asp iran te  no está  en pose- 
telón del título profesional, pero ha 
consignado los derechos dél mismo, 
puede p resen ta r  el justificante  de 
haber  hecho dicha consignación y 
teurlidá los m ismos efectos que el 
tí tu lo  pa ra  tom ar par te  en las opo
siciones-

o) Certificación facultativa, ex
pedida por un Médico que ejerza 
legalmente la profesión, en la que 
tee acredite la ap titud  física del so
licitante, visada por el Subdelegado 
de Medicina del distrito  o partido 
judicial a que corresponda el pue
blo o .localidad residencia del Médi
co que expida" el documento.

d) Certificación expedida por el 
Registro  Central de Penales, libra
da con menos de tres meses de a n 
terioridad a la fecha de p resen ta 
ción de la instRncia, solicitando to 
m a r  parte  en las posiciones, en la 
que se haga consta r  la fa l ta  de an 
tecedentes de dicha natura leza.

A los mencionados documentos 
podrán  acom pañar  los opositores 
cuantos justificantes crean oportu 
nos  para  acred ita r  los t ítulos y m é
r i to s  que posean y los servicios que 
ten orden a la especialidad o de ca
rácter sanitario y facultativos en ge
neral hayan prestado.

Artículo 3.° Al p re sen ta r  sus 
documentos, los in teresados abona
rá n  en la Dirección general de Sa
nidad la cantidad* de 50' pesetas en 
metálico, como derechos de oposi
ción, de la que se les expedirá el 
oportuno ‘recibo-

Dicha cantidad únicam ente  podrá 
devolverse a los opositores cuando, 
p o r  cualquier causa, desis tan  de to
m ar parte en las oposiciones antes de 
su comienzo, o no sean admitidos a 
las m ism as por acuerdo del Tribu-: 
nal.

Artículo 4* La Dirección gene
ra l  de Sanidad no m b ra rá  en cada 
convocatoria el Tribunal que ha de 
juzgar  las oposiciones, que es ta rá  
formado del siguiente modo:

Presidente, un Inspector p rovin
cial de Sanidad, en activo.

Vocales: Dos miem bros del Comi
té ejecutivo y dos Médicos n u m e r& H  
rios^ de D ispensarios oficiales an ti
venéreos, clínicos o bacteriólogos, 
según el ca rác ter  de la plaza a 
proveer.

Artículo 5.° La convocatoria ú& 
l a s  ©posiciones s e  hará e n  la 'G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y  se  reproducirá e n  los 
Boletines Oficiales de todas ías prp- 
vincias-

Én ella se h a rá  constará
a) El plazo pa ra  solicitar tom ar 

parte  en las oposiciones, que sera  
de tres  meses.

b) La fecha de comienzo de los 
ejercicios, que habrá  de ser dentro 
de los tre in ta  días siguientes a la 
te rm inación  de] plazo de convoca
toria.

c) Las condiciones que han  de 
reu n ir  los a sp iran tes  y la form a de 
acred itarlas .

d) Las plazas a proveer en la 
oposición y sus dotaciones*

Artículo 6.° En la prim era  se
sión que el Tribunal celebre, revi
sa rá  los expedientes de los oposi
tores y .aco rd a rá  la. admisión de los 
que lo tengan  completo, eliminando 
aquellos que no acrediten las con
diciones reg lam entarias .  En esta 
m ism a sesión el Tribunal fijará la 
fecha de comienzo de las oposicio
nes, indicando el cilio y hora en que 
aquél ha de reunirse  para  hacer el 
sorteo de los opositores. Estos ex
tremos se darán  a conocer median
te aviso que se fijará en el lablóiD 
de anuncios de la Dirección gene
ral de Sanidad y su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , con ocho rifas de 
antelación, cuando menos.

Artículo 7.° Constituido él Tri-  
b un al "en sesión pública, en el si
tio, día y ho ra  señalados, el P res i
dente abril á ía sesión y dispondrá 
que el Secretario  dé lectura  de la 
convocatoria y de la relación de a s 
p iran tes  admitidos a ía práctica de
los ejercicios- .

Acto seguido se h a rá  el sorteo pa
ra  de te rm inar  el orden en que h a 
b rán  de ac tua r  los opositores y del 
resultado de la operación se publi
cará  una lista autorizada por el Se
cretario  del Tribunal, con el visto 
bueno del Presidente, que se fijará 
en el tablón de . anuncios del E s ta 
blecimiento donde el acto Tenga lu
gar, conteniendo la relación de to
dos los opositores, por el orden n u 
mérico correlativo que les haya co
rrespondido.

Artículo^ 8.° P a ra  la p ráctica  de 
cada ejercicio, el Tribunal designa
r á  y publicará, el día anterior, los 
locales o establecimientos donde 
aquéllos han  de tener lugar y los 
nom bres de los opositores que han 
de ac tua r  cada día.

Artículo 9.® La calificación de 
los ejercicios se ha rá  por puntos 
y cada Juez podrá dar desuno a diez 
puntos como máximum, siendo el to
tal de puntos obtenidos por cada 
opositor el que determine su califi
cación en cada ejercicio»

El m ínim um  de puntos necesa
rios para  la aprobación será de 25/ 
y el opositor que no les obtenga en 
cada ejercicio quedará excluido de 
las oposiciones.

Artículo 10. Eo se adm itirán  
m ás fa ltas  de asistencia que las 
producidas por enfermedad y esto 
sólo en el p r im er  ejercicio. El opo
sitor que no se presente  a actuar;

el día que tenga  señalado para  el 
p rim er ejercicio de oposición y nq 
haya excusado previam ente  por me
dio de certificación faculta tiva su 
falta  de asistencia , quedará exclui
do de las oposiciones, así como 
también quedará excluido de ellas 
el opositor que no se p resen te  al 
segundo llamamiento, sea cualquie
ra  la causa que lo motive.

En el segundo y te rcer  ejercicio, 
así como en  los complementarios 
que pueda acordar el Tribunal, no 
se adm itirá  excusa alguna, que
dando excluido el opositor, sea cual
quiera la fa lta  de asistencia.

Artículo 11* Al presen ta rse  él'* 
opositor ante  el Tribunal, exhibirá 
y f irm ará la papeleta que acredite 
haber satisfecho la cantidad de 50 
pesetas por derechos de o p ta c ió n ,  
pudiendo el T ribunal ex tf ír  las 
pruebas que considere necesarias  
para  la garan tía  de i d e n t a d  del 
interesado.

Artículo 12. De todas l&j cesio
nes públicas y secretas qu f  KA T rw  
bunal celebre, se extenderá <el aci& 
correspondiente por el •Secretar io, 
autorizándolas con su v is a je  y ílr=s 
ma el Presidente.

Artículo 13. Las oposiciones pa* 
ra  Médicos clínicos constarán  de 
tres  ejercicios: uno teórico->escrito. 
y dos prácticos.

Artículo 14* " El prim er € Jarcio: o 
consis t irá  en desarro llar  pof ■ escri
to, en un plazo máximo de j u a t r b  
horas, dos tem as del cueslum arid  
p a ra  Médicos clínicos com u/^s  na-*? 
ra  los opositores que ac túa  § en ca* 
da grupo.

P ara  la prác tica  de teste e je rc i
cio y siempre que el T r ih W al  Id 
estime conveniente, dividirá i/Q opo- 
s i to res 'en  el núm ero  de gri#Ds qué 
crea oportuno, siguiendo (I orden 
que resu lte  del sorteo, y cikfa uno: 
de ellos ac tua rá  con independencia 
de los otros, desarrollando por es'-: 
crito los tem as del cuestionario que 
hayan  salido en suerte.

Los tem as que vaya desarro llan
do cada grupo no entrarán en el 
sorteo p a ra  ios siguientes, aunque 
actúen en días sucesivos.

P a ra  la actuación de cada grupo, 
el T ribunal depositará  en una  u r 
na  los núm eros que comprenden los; 
temas del citado cuestionario, y 
p resencia  del grupo de actuantpsV 
de los demás opositores que asís--, 
tan  y del público, inv itará  a que el 
opositor que aquellos designen de. 
entre los que fo rm an  el grupo qué; 
va a actuar, ex traiga.de la u rn a  dos; 
números, que serán  los correspon
dientes a los tem as sobre que har 
de ve rsa r  el ejercicio.

Una vez term inados sus trab a jo s^  
que hab rán  de efectuarse  sin el au-p 
xilio de libros ni apuntes, tos opo-*, 
sitores les entregarán, en sobres ce-: 
erados y firmados, al Vocal del T r i 
bunal que se halle presente, el cual. 
Ies ru b r ica rá  y sellará, depositán*. 
doles en la u rn a  que se halle dis
pues ta  al efecto*

El Tribunal ce lebrará  sesión p ú 
blica .el mismo día o al siguiente-
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Jlé la actuación de cada grupo y <ien ella dará lectura cada opositor su trabajo, i ¡Terminada la de todos los escrito s  de los opositores que formen !'el grupo, el Tribunal, en sesión se* preta, calificará los ejercicios y expondrá al público la calificación que hayan obtenido los opositores jque resulten con puntuación suficiente para ser aprobados.( Dicha calificación, irá firmada por |sel Secretario, con el visto bueno del ^Presidente del Tribunal.\ Ti os opositores que no figuren en [ía relación de aprobados en este [primer ejercicio, se consideraran eii- • (minados de las oposiciones. í Artículo 15- El segundo ejercicio será clínico y de carácter eminentemente práctico, j? Para, la práctica de este ejercía joio el Tribunal hará un nuevo gariteo de todos los opositores aprobados en el primero, para dividirles kp grupos de tres, siempre que sea posible. De no serlo, se agruparán p l  modo que el Tribunal crea más ^inveniente,( Este ejercicio se hará por cada grupo, del modo siguiente:
| El Tribunal depositará en una Wrm triple número de papeletas, Conteniendo números de enfermos pe la especialidad, . que el de los Opositores que forman el grupo que iba de actuar, y uno de estos oposito res, elegidb por los demás del grupo, extraerá tres papeletas, con- teniendo los números de las camas %ue ocupen los enfermos correspondientes.Estos tres enfermos serán exa~> ; vfciiuados por cada uno de los opo- Isltores «del grupo,, no pudiéndose in- |VérUr en la exploración de cada en- jfermo y por cada actuante, más de Ifctedia hora.
f Terminado el examen de los em úfermos, los opositores serán meo- tmunicados entre sí, y por el orden (¡Sel sorteo que sirvió para formar líos grupos, harán ante el Tribunal, Ifen el tiempo máximo de una hora, fsbr cada opositor, la exposición yerbal del diagnóstico y tratam  i en- ffo de cada uno de los enfermos que han correspondido en suerte* t Terminada la actuación de los jopbsitores que forman cada grupo vy por tanto a continuación 3el acto, jel Tribuna! so reunirá en sesión sec re ta  para hacer la calificación de |b s  opositores, *uiyo resultado se # ta rá  público en la misma forma fique para la calificación del primer

Mr Los‘opositores que no figuren en relación de aprobados en este ejercicio, se considerarán eli- •Mdnaéos de las oposiciones. ^"ArMoulo 16. El tercer ejercicio i§g£á también clínico y de carácter ^P 'dnentem ente práctico*||p j?a ra  la práctica de este ejercí- 'ios opositores actuarán aisla- ^p lnen te  y por el orden dei sorteo Hecho para el segundo. p|^;El óTribtmál •depositará en una triple número de papeletas

conteniendo número de enfermos de la especialidad, que el de los opositores llamados a actuar en cada sesión, y cada uno de ellos extraerá una, cuyo enfermo correspondiente será el que ha de exann* nar*
El Tribunal, en vista del caso, señalará al opositor el tiempo de que puede disponer para la exploración y el empleo de los elementos de diagnóstico que el referido opositor juzgue necesarios. Terminado el examen del enfermo, el actuante expondrá ante el Tribuna.! ía historia clínica, el diagnóstico diferencial y el tratamiento que crea oportuno, en el tiempo máximo de una hora-.Terminada la actuación de ios opositores que lo hagan, en cada sesión, el Tribunal se reunirá en sesión secreta y hará la calificación de los ejercicios, en la forma que se previene para el primero.Los opositores que no figuren en la relación de aprobados en este, tercer ejercicio se considerarán eliminados de las oposiciones.Artículo 17. Las oposiciones para Médicos bacteriólogos constarán de cuatro ejercicios: uno teórico - escrito y tres prácticos.
Artículo 18* El primer ejercicio consistirá en desarrilar por escrito, en un plazo máximo de éuatro horas, dos temas del cuestionario para Médicos bacteriólogos, sacados a la suerte y comunes para los opositores que actúen en cada grupo.La práctica de este ejercicio sé fiará en la misma forma que se indica para el primer ejercicio de las oposiciones a Módicos clínicos.Los ejercicios segundo, tercero y cuarto consistirán en prácticas de laboratorio aplicadas a la especialidad.Los opositores actuarán individual- mente o ppr grupos, según determine el Tribunal en vista de la naturaleza de los problemas.Gomo resultado de cada uno de estos tres ejercicios, los opositores redactarán una nota en la que habrán de limitarse a consignar la marcha seguida en la investigación y los resultados obtenidos para la solución de los problemas que se les planteen, cuya nota entregarán al Tribunal, acompañada de todos los comprobantes (preparaciones microscópicas, dibujos o micro - fotografías, tubos de reacción, cultivos, etcétera), que hayan, podido reunir, con los medios de trabajo que se les facilite y que estimen conveniente.
Cada uno de estos tres ejercicios será calificado aisladamente en ía forma que se indica para los prácticos de las oposiciones a ‘Médicos clínicos, y el opositor que no obtenga el mínimum de 25 puntos necesarias para la aprobación en cualquiera de ellos, se considerará eliminado de las oposiciones.Artículo tfi. El mismo día que te rmínen los ejercicios e! Tribunal, en •sesión secreta, deliberará para hacer la calificación definitiva de ios oposi

tores, en vísta de la suma que arrojen los puntos obtenidos en ios eje rucios y fiara la relación del número de individuos aprobados igual ai número:, de plazas, por riguroso orden de púa* tu ación.En ningún caso podrán incluirse ea dicha, relación mayor número de opo* si toros que oi de plazas anunciadas cu la convoca ton a.Artículo 20. En el caso de que dos o.más opositores obtuviesen una suma igual de puntos, el Tribunal propondrá para el desempeño de la plaza al que haya acreditdo documentalmenie más méritos profesionales en relación con el cargo. Si el Tribunal esl uñase equivalentes los méritos profesionales de dos o más opositores ron igualdad de calificaciones, podrá apelar para-su decisión a la práctica de uno o varios ejercicios complementarios.Artículo'21 La relación de opositores a eme se refiere el artículo anterior, autorizada per el Secretario y con el Y.° B.° del Presidente del Tribunal, se fijará en ía puerta del local donde se hayan verificado las oposiciones, para conocimiento de los interesados y del público.Artículo 22 Al día siguiente, y en sesión pública, el Tribunal proclamará los hombres de los opositores aproba* dos por el orden de la calificación do-: finitiva obtenida y dará lectura de las' plazas vacantes; a continuación invi* tará a los opositores, por el orden nu* mérico con que figuren en la pro pues* ía, para que elijan la plaza que deseen.Finalizado este acto se. darán pm  terminadas las oposiciones.Artículo 23. El mismo día, o al si* guíente lo más tarde, el Tribunal ele* vará a la Dirección general de Sanidad todo lo actuado y la propuesta de los opositores para las plazas vacantes.Artículo 24. La Dirección general remitirá al Real Consejo de Sanidad el expediente de las oposiciones verificadas para que informe sobre la legal!-1 dad de las mismas.Artículo 25. Una vez informado di-* cho expediente por el Real. Consejo* será elevado a la Dirección genera! de Sanidad para que se sirva aprobarlo y nombrar a los propuestos.Disposición transíto Ha,Si durante las oposiciones algún opositor dado de baja volun tartamente o excluido de los ejercicios reclamasé los .documentos que hubiese presentado con la solicitud, le serán devueltos por el Secretario previa orden verbal del Presidente del Tribunal, firmando el recibí el mismo opositor o persona legal mente autorizada para ello. Después de terminadas las oposiciones, la' reclamación deberá hacerse por medio de instancia dirigida al Director gene-* ral de Sanidad.
Cuestionarlo para oposiciones de Médicos clínicos.

Tema 1.° Importancia de la pros- litueián matriculada en la difusión de las enfermedades sexualas, Juicio crítico del abolicionismo y reglamenta- rismo desde el punto de vista sanitario.Tema 2.® Organización antivenérea en los principales países de Eu*
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tropa y America. Organización anti
yen érea en Esnafía.

Terna 3.° Profilaxis individua!! y 
Social de la sífilis.

Tema 4.c Profilaxis individual y 
Social de la blenorragia.
: Torna ‘5.° Estado actual del diag

nóstico y tra tam iento  del chancro 
blando.

Tema 6.° Estado actual, del trata
miento de la blenorragia aguda en el 
hombre y en la mujer.

Tem a 7.° Estado actual d o T tra ta 
miento de la blenorragia crónica en 
)el hombre y  eo !a mujer.

Terna 8.° S in tm a to lo g ia .  diagnós
tico y  tratamimío de la infección gn- 
hocócica generalizada.

Tema 9.° Sfndrorrms ga ng! ion a res 
Inguinales dv.-íde el punto de vista de 
la patología sexual

Tema 10. Estado actual del di ag
nóstico y tra tam iento  de la sífilis p r i 
maria.

Tema 11. Estado actual del diag
nóstico y tra tam iento  de la sífilis eu- 
iáneo-mucosa «ecundaria y terciaria .

Tema 12. Concepto actual de la re
infección y supertnfección sifilíticas.

Tema 13. Estado actual de! trata
miento de la sífilis cuaternaria.

Tema 14. Historia de las neuro- 
•pedicivas. Su significación, profilaxis 
y ira!amiento.

Terna 15. Formaos clínicas, pronós- 
tieo y tratamiento de las meningitis 
sifilíticas.

Tema 16. Valoración clínica de los 
datos ana líteos del líquido céfalo-ra- 
jquideo.

. Tema 17. Diagnóstico y trafa- 
ftiiento de la sífilis cardio-vascular. 

Tema 18. Diagnóstico diferencial 
y tratamiento de las lesiones renales 
sifilíticas.

Tema 19. Diagnóstico diferencial 
f  tratamiento de las lesiones hepáti
cas sifilíticas 

Tema 20. Diagnóstico diferencial 
f  tratamiento de las lesiones pulmo- 
aares sifilíticas.

Tema 21. Valoración clínica de las 
reacciones aero lógicas de la sífilis.

Tema 22. Terapéutica no específi
ca de la sífilis. Juicio crítico acerca 
de su importancia.

Tema 23. Concepto actual de la 
¡feransmisión hereditaria de la sífilis.

Tema. 24. Diagnóstico v iratánden
lo de los síntomas precoces cié la sí
filis corsgénita.

Tema 25. Descripción clin ira de 
los síntomas tardíos más frecuentes 
de la sífilis congónita.

Terna 26. Accidentes de las distin
tes medicaciones antis! fil il í cas*

Tema 27. Concepto actual, diag- 
Bósiico y  tratamiento de herpes y pa
pilomas- genitales.

Tema 28.—Lesiones no venéreas de 
Jos genitales.

Tema 29. Anatomía patológica de 
lm lesiones sifilíticas en general. 

Tema 30. Diagnóstico diferencial 
Se las lesiones sifilíticas de la hoea.

Tema 31. Diagnóstico diferencial 
Se las lesiones sifilíticas anorectales.

Tema 32. Diagnóstico diferencial 
de las lesiones sifilíticas oculares 

J  Terna 33. Pruebas clínicas y bibíó- 
L fe ás  para demostrar la euraeién de

las enfermedades venéreas. Importan
cia social de estos conocimientos,

Cuestionario para oposiciones de 
médicos bacteriológicos.

1. Historia y evolución del sero- 
diagnóstico de ía sífilis. Métodos em
pleados y resultados obtenidos en el 
estudio 'de la sangre d*j- los enfermos 
sifilíticos en la época anterior ai des
cubrimiento de Wassermann, Neisser 
y Bruck. La técnica original do Bm> 
det y Gengou para dempslración de ía 
reacción de fijación de! complemento. 
Primeras aplicaciones a ‘ diagnóstico 
de la sífilis. Descubrimiento de subs-- 
tnneia.s específicas en otros líquidos 
orgánicas que la sangre y ci use-cuelí
elas para el concepto etíológico de fio- 
l.erm i na d a s a f e c c i n n e s

Teoría de la reacción do Wasser- 
mann. Afinidades específicas entre am 
fígenos y amboceptoros, según las. an
tiguas ideas de Éhriieh. Primeros en
sayos sobre obtención de la reacción 
de Wassermann con extractos no ■es
pecíficos. Explicaciones del hecho. P a
pel asignado a los lipoides.

2. Importancia que tienen en los 
resultados de la re-acción de Wasser- 
rrm*m los diferentes anilga.no- pro
puestos. ¿ D a n  mejores resu! lados 
prácticos los extractos de órganos si
filíticos, los de órganos normales o tos 
cultivos, puros de ireponema? Expo
sición y crítica de tes trabajos hechos 
hasta el día sobre este asunto:.

Clasificación da las substancias que, 
introducidas en. un organismo, se 
muestran capaces le producir anti
cuerpos que fijan el complemento. Es
tudios, desde este punto de vista, con 
bacterias, hongos, nrofo-zoos células y 
substancias solubles Concepto y na
turaleza de las substancias especificas 
aparecidas en el organismo sometido 
a la acción ele un antígeno. Esfudios 
hechos en̂  particular sobre las reagi
nas- sifilíticas. Resultados oblen-idos 
con las investigaciones de la reacei/n 
de Wassermann en el suero de co
nejas.

3. Experiencias hechas: y resulta
dos obtenidos sobre si en la reacción 
de Wassermann ten o no admisibles 
accione s fermentativas. Orí-tica, Hipó
tesis de Citrón sobre el papel de los 
"toxolipoides" y hechos prácticos que 
explicaría'.

La fijación del complemento por. 
substancias de naturaleza coloi
dal. La reacción de W asserm ann 
explicada por mecanismos fisi
coquímicas Modificaciones que pue
den obtenerse por adición de substan
cias químicas al material de investi
gación desde el pimío de vista del com
portamiento serológiro.

4. Primeros trabajos acerca del pa
pel desempeñado en la reacción de 
Wassermann por las globulinas. Dife
rencias existentes entre los sueros si
filíticos y  nono ales por lo que res
pecta al conten Ido total en globulinas. 
Trabajos e hipótesis sobre las mo
dificaciones cualitativas de las globu
linas en la sífilis y sobre la acción an
ticomplementaria que de estas modi
ficaciones resulta Separación de glo
bulinas en los sueros humanos para 
los fines del serodiagnóstieo de la sí

filis. Resulfados obtenidos por la re
acción de Wassermann operando so
bre las globulinas séricas.

Técnica de la reacción de Wasser
mann. Límriffos orará erro* que pueden 
ser sometidos a la prueba. Los má? 
frecuentemente emolen'los en la nrác- 
tica. Obtención y preparación del sue
ro sanguíneo del enfermo, fnfhmmúas 
perturbadoras sobre el fnnciorínmreii- 
lo de la reacción y grado en que pue
den ser ejercidas por la p r ie n d a  dé 
bacterias de homnepob’ na. por contac
to prolongado del suero con tos fie
ma fíes. efe... La inactivación de los 
sueros: temperaturas propuestas por 
lo*? diversos autores v tiempo de ac
ción de las misma*. Crítica.

5. En qúé candi cuines pueden con
sérvame fos «meros durante varios 
días sin alteración de sus pro pieria- • 
des reactivas. Importancia prácí fea en 
los laboratorios en que se hacen po
cas reacciones. Lo- llamados *sueros ■ 
paradójicos” : explicaciones de estos 
hechos. Cantidades de suero a. emplear 
naca la ejecución de la reacción de 
Wassermann, Exposición y razona
miento de la- distintas opiniones to
cante a este extremo.

El suero sanguíneo de las cadáve
res en su comportaintenfo serológico 
frente a los anlíganos siíltífieos. Qué 
seguri da de? pueden darse en lo= resul
tados del Wassermann “posf-mor- 
f em”. P arí icu lar ida d es retal ivas ¿1 
suero de los individuo* que antes do 
la extracción de la sangre lian sufri
do la influencia; de narcóticos* alco
hol. etc,

6. Re su hados uM Wassermann en 
las recién paridas' con ía sangre- re
cogida en la vena del brazo, La san
gre refroplacentaria o la del cordón 
umbilical. Técnicas más recomendar 
ble? en los niñas pequeños y en los 
recién nacidos para la extracción á® 
la sangre.

Consideraciones teóricas y práctica# 
sobre las acciones Remo tífica y atili-* 
complementaria de los sueros huma* 
nos frescos e inactiva dos* Efecto per
turbador de estas vi enes , en uno u 
otro sentido, sobre los resultados del 
serodiagnósfico <le la sífilis. Causas y 
procedimientos para oponerse a ellas.

7. La obtención del líquido cé- 
falo-raquídeo. ¿Pueden estar máU 
codas con fines diognósticos las 
punciones suboccipital o craneal? 
Criterio acerca de la necesidad de 
inactivar el líquido céfalo-raquíáeo* 
El fenómeno de Eicke-Rlzzo, Danti-.
da des de líquido a emplear para te 
prueba de Wassermann. Casos en 
los que el líquido céfalo-raquídeo 
puede desplegar acciones antieom- 
plemeni arias.

Métodos a seguir en la prepara-* 
eión de los diversas an fígenos para 
el se ro di a gnós tico de la sífilis. De
talles acerca de la manera de obte
ner la suspensión del antígeno eít 
el agua fisiológica para conseguí?- 
la máxima actividad. J'rocedimien^ 
lo para una primera titulación apro
ximada- La comprobación exacta* 
Determinación de las unidades sn-4 
ticomplcmentarias, h emolí! ica y 
tigénica, ~ *
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E l suero de cavia o com pté- 
Rento. Diversos procedim ientos pa- 
’a su obtención. V entajas e m von* 
tenientes de cada uno. D efecto de 
n técnica original de W asserm ann 
ton el empleo de cantidades oons- 
iantes de este reactivo- Lo funda
mental de su intervención, en pro* 
porciones adecuadas para la segu
ridad en los resultados de Fa reae- 
íión. Métodos para su dosificación 
rigurosam ente precisa. Razones pa« 
?& el uso de las mezclas de com
plemento. Influencia que sobre la 
riqueza y la calidad de la alexina 
ejerce el estado de salud en los -ca
ídas, Ja alim entación, las sangrías 
Repetidas, etc. Crítica acerca de los 
Sive-rsos métodos propuestos para 
fa conservación de la alexina.

La hemolisina- Preparación. De
talles técnicos. Conservación. T í Un 
feción. Criterio sobre la dosis de 
kso para las reacciones.

9. D etalles acerca de la obten-* 
jeión o preparación de la sangre 
itnimal a utilizar en el sistem a he- 
ínolítico- D em ostración de las a lte
raciones espontáneas que hacen 
esta sangre inadecuada para las 
pruebas serológicas. C rítica de los 
procedim ientos aconsejados para

conservación. Sensibilización pre
via de los hem atíes.

Métodos para la ejecución de la 
fra cc ió n  de W asserm ann basados 
.Qn la pauta original, D escripción

fnerai del primitivo método de 
asserm ann, Neiser y Bruck. Re

sultados obtenidos para Jas varia
ciones proporcionales en las canti
dades de los reactivos. Tubo de reac- 
? i(̂ n y tubos testigos. Tiempo acon
sejado por los descubridores de la 
reacción para dar por term inada la 
segunda incubación y proceder a la 
lectura de resultados. Expresión de 
los distintos jarrados de positividad; 
las reacciones negativas francas y 
las negativas sospechosas. Seguri
dad diagnóstica comparada de Ibs 
resultados positivos y negativos.

10. Método para ejecución de la 
reacción de W asserm ann, según las 
Instrucciones oficiales en Alemania- 
Crítica detallada.

L a reacción de W asserm ann cua
litativa. y cuantitativa. Técnicas. 
V ariantes. Resultados. Crítica- 
V 11.  ̂ Descripción detallada do la 
reacción Wassermann practicada con 
arreglo al método de Eaup. Resul
tados.

Detalles sobré la técnica de Calmeó
te y Massol para el serodiagnóstico de 
la sífilis. Analogías y diferencias con 
^  ^étodo de Kaup. Juicio crítico.

12. Trabajos de Kolm-er para lle
gar a una técnica-tipo ■ en la ejecu
ción de la reacción de Wassermann. 
to s  diversos factores a tener euen- . 
i-a. Juicio crítico detenido.
; Descripción de las técnicas de Boas 
y Sormani. Crítica de estos de? mélo- 
'éos de serodiagnóstico de la sífilis.

13*' Descripción y cjHf.íea de los 
principales métodos existen!es para el 
serodiagnóstico de la sífilis con el em
pleo de los sueros humanos al estado 
áetfvo y de sistema hemnlífieo como 
indicador de resultado?.

Historia, teoría y consideraciones 
generales acerca dél estado actual des
de el punto de vista práctico, del sero
diagnóstico de la sífilis por las reac
ciones de .precipitación.

1L La reacción de Sachs-Georgí. 
Técnicas original y modificada. Pre
paración del extracto. Detalles sobre 
la manera' de diluirlo para el uso. 
Ejecución de esta reacción aplicada 
al suero sanguíneo y al líquido céfa- 
Jo-rnquídeo. Juicio acerca del valor 
de sus resultados.

Las reacciones de Meinidfke. Su his
toria y teoría. Descripción detallada 
de las técnicas para la reacción ma
croscópica de enturbamiento y para 
la microrrearcióiu

15. Reacción de enturbamiento de 
Dold. Reacción de Sachs, KIopstdck y 
Ohashi. Técnica detallada de esta úl
tima. Lecturas a simple vísta y al 
aglut-inoscopio. Ventajas sobre la re
acción de Sach - Georgi. Resultados 
prácticos,

La reacción Sigma de Dreyer y 
Ward. Preparación de los extractos y 
de las suspensiones de los mismos en 
el agua fisiológica. Inactivación de ios 
sueros para la reacción. Material ne
cesario. Ejecución de la prueba. Lec
tura de los resultados.

16. Las reacciones de Vernes. Fun
damentos físicos. Preparación del ex
tracto. Material necesario. Detalles 
técnicos.

La reacción de Bruck. Fundamen
tos. Tanto por ciento de resultados 
positivos y negativos en relación con 
la reacción de Wassermann. Prepara
ción del extracto y de la suspensión de 
éste en el agua fisiológica. Tiempo de 
conservación de la dispersión. Deta
lles de la técnica según el método rá
pido a la centrifugación y segiin el 
método lento.

17. Exposición de Í03 fundamentos 
y técnica de otras reacciones de fio- 
culación o precipitación. (Gafe-Pana- 
costas, Jocoslhal, Hecht, etc.). Pro
puestas para el serodiagnóstico de la 
sífilis. Consideraciones acerca de los 
métodos de reacciones combinadas 
(fijación de complemento y precipita
ción).

La investigación del líquidp céfalo-
raquídeo desde el punto de vista de sí
filis. Propiedades físicas. Estudio ci- 
tológico cuantitativo; tipos de cáma
ras para el recuento celular; forma 
de empleo. Detalles técnicos.

í 8/ Estudio citológico cualitativo. 
Métodos de AMieimer, Szesci, Kafka 
y Widah Descripción de los diversos 
tipos celulares que se encuentran en 
el estado normal y en los estados pa
tológicos.

Enumeración de los datos analíticos 
que permiten llegar más rápidamente 
a la orientación diagnóstica del líqui
do cófaloraquídeo normal o patológico. 
Técnicas. Interpretación de resultados. 
Explicación detallada de los conceptos 
del líquido norma! y líquido patoló
gico en relación con las observaciones 
recogidas por los diferentes autores.

19. Determinación de Ja albúmina 
tota!. Métodos d i afnncm áfricos; esca
las; técnica: Interpretación. -Raaulal- 
burninómefros. Métodos de Brsndberg, 
Ni?si y Ofrnhob Ventajas e inconve

nientes de cada uno de estos métodos*
Las reacciones de globulinas. Nece* 

sidad de simplificar este asunto. Reao* 
ciones de utilidad manifiesta y reac* 
oiones superfinas. La fase I y la "ase II 
de la reacción de Nonne. La interpré* 
tación de “rebultado patológico,” conj 
eista reabeión Cociente álbum moldeo. 
Qué importancia diagnóstica hay quê  
concederle. Hiperalbum-inorraquia cxó« 
gena y endógena. Trabajos hechos y¡ 
resultados obtenidos para la diíeren* 
ciación de las hilperalbuminorraquiaá 
sifilíticas y no sifilíticas.

20. Las reacciones de Noguchi y dé 
Pandy. Detalles técnicos. Juicio criticó; 
comparado entre las reacciones dé 
Nonne, Pandy y Noguchi. La reacción! 
de Weichbrodt. Relaciones entre la in* 
tensidad de la reacción de Weichbrodt; 
y la de la fase I de Nonne, según qu$ 
el líquido cófaloraquídeo patológico/ 
sea o no sifilítico.

La técnica de Kafka para el aísla* 
miento y diferenciación de globulinas:; 
tubos de reacción y testigos. Resulta* 
dos. Crítica.

21. La reacción de Braun-Husler^ 
Fund-aiñento. Preparación del reactivé* 
Interpretación. Valor diagnóstico. GaJ 
sos en que está indicada su ejecución* 
La reacción de la hemolisina. Signifl* 
ca-ción diagnóstica y pronóstico. Déla* 
Res de la técnica. Sensibilidad compa* 
rada entre las reacciones de la hemo* 
Usina y de Braun-Husler. Reacción dd 
Bruck al ácido láctico: representación! 
gráfica del resultado.

Reacciones coloidales del lumidé 
céfaio-raquídeo. Concepto y teoría.

22. La reacción del oro, según Laif* 
ge. Ejecución práctica. Diversos roé* 
todos propuestos para la preparación! 
del reactivo.

Interpretación de los resultados 
la reacción del oro. Escalas completas’ 
de colores y escalas simplificadas. Cur* 
vas más características. Falsas curvas! 
patológicas. Juicio crítico comparado! 
entre ios resultados alcanzados con láj 
reacción del oro y los demás métodos* 
de investigación del líquido céfalo-ra* 
quídeo en la sífilis.

23. La reacción del benjuí, segúií 
Guillain, Guy-Laroehe y Léchelle. De* 
talles técnicos. Interpretación de re* 
soltados. Grados de precipitación. Ju í*  
cío crítico compárado entre las reao* 
ciones coloidales del oro y del b en ju í

La reacción del mástic. T écn W  
original, según Emanuel Técnica dé 
Jacobs!,ha! y Kafka, Técnica de K afi 
ka con solución teñida. Resultados; 
Reacción del azul de Prusia. Valor d i  
esta reacción. ■ y

24. La reacción al. colargol en Ia> 
investigación del líquido céfalo-rá* 
quídeo. Técnica. Resultados. Otras re* 
acciones coloidales propuestas en 10$ 
últimos años (Jacobsihal, Ostwald* 
Weigeldt, etc.).

Las reacciones dé floculación aptí* 
•cadas a la investigación del liquidé 
céfaio-raquídeo. Reacciones de Sachs4 
Georgi y tercera modificación de Mell 
nicke. Detalles de la técnica. D escnp* 
clón dél modus o per andi para la re* 
acción de Bruck: interpretación de Ip$ 
rebultados.

25. La llamada “ investigación ml| 
nlm a” del líquido eáf alo-raqui do o eft 
los enfermos sifilíticos. Las cuatro
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acciones de Nonne. Crítica detallada. 
Disociaciones reaceionales

Resultados obtenidos en las inves
tigaciones analíticas del líquido cé- 
falo-raquídeo en la sífilis primaria 
sin manifestaciones clínicas de siste
ma nervioso central y con Wassei- 
xnann, en sangre, negativo. Cuáles son 
las reacciones que en estos casos han 
dado frecuentemente positividad. Tan
to por ciento total de resultados po- 
siivos.

26. Resaltados de la investigación 
del líquido eéfalo-ixaquídeo en los en
fermos de sífilis primaria y secunda
ria, con Wassermana positivo en san
gre.

Estado del líquido céf alo-raquídeo 
en la sífilis terciaria, en la sífilis la
tente y en la sífilis eongénita .con ma
nifestaciones clínicas de. sistema ner
vioso central.

27. Cuadros analíticos del líquido 
céfalo-raquídeo en las distintas for
mas de la sífilis cerebro-espinal, en la 
tabes dorsal y en la parálisis general 
progresiva. Valoración diagnóstica de 
las "distintas reacciones, según los re
sultados más generalmente obtenidos.

La espiroqueta de Schaudinn. His
toria de su descubrimiento. Demos
tración al estado vivo. Descripción de
tallada de los diferentes modelos de 
aparatos de fondo obscuro; manejo do 
los mismos.

28. Detalles acerca de la recolec
ción del material para la investiga
ción de treponemas. Raspado Escari
ficación. Obtención del jugo por ex
presión del tejido. La succión con ven
tosa. El uso de pipetas capilares. In
dicaciones particulares de uno u otro 
método, según el tipo de lesión. La 
punción ganglionar: explicación razo
nada del limitado uso que de ella se 
hace en la práctica. Métodos propues
tos, y resultados obtenidos por las in
vestigaciones hechas hasta el día para 
la demostración de la espiroqueta pá
lida en la sangre.

Aspectos y detalles morfológicos del 
íreponema pálido examinado en fres
en, en fondo claro y fondo obscuro. 
Razones que en la práctica imponen 
el empleo exclusivo de este último 
para el examen in vivo. Exposición 
detallada de las diferencias entre los 

. verdaderos treponemas y las otras es
piroquetas a la. observación en estas 
condiciones ópticas,

29. Coloraciones negativas. His
toria. Fundamentos- Resultados 
prácticos. Descripción detallada del 
método de l a ’ tinta china (m arcas  
de tinta a emplear, grado de di
lución, posibilidad de susti tuc ión  
por las soluciones de los m etales 
coloidales, rnodo de hacer las ex
tensiones, ete...L Aspectos del trepo- 
nem a Schaudinn en es tas  p r e p a ra 
ciones. Consideraciones sobre la 
utilidad prác tica  com parada entre 
la investigación al u l tram icrosco 
pio y el método de la t in ta  china*

; Los métodos de coloraciones po
sitivas en la investigación de t r e 
ponemas. Procedimientos más r e 
comendables p a ra  la fijación de las 
p reparaciones. Aplicación del m éto
do de Giemsa, según las técnicas 
láp ida  y lenta. Coloraciones al pan-  
cromo. Técnicas especiales para  el

teñido con soluciones corrientes de 
colores de anilina. Resultados p rác 
ticos de estos métodos*

30. La dem ostración -de treno- 
nem as por los métodos de impreg
nación argéntica . Detalles técnicos. 
Aspectos morfológicos del parásito 
en las p reparaciones  a la plata. Re
sultados obtenidos con estos m is
mos métodos en la investigación de 
treponemas en el cerebro de los pa
ralíticos generales;  detalles técni
cos relativos a la p reparación  de 
las emulsiones de corteza cerebral, 
etcétera; resultados; aspectos y co
loración que tom an los treponem as 
y las fibrillas nerviosas. Estudio 
crítico general de los diversos m é
todos de investigación de treponemas 
con coloración positiva.

Caracterís ticas  morfológicas deí 
treponerna a utilizar en el diagnós
tico diferencial en las p reparacio
nes secas y teñidas. Flora espitar 
de la piel y de las mucosas huma-: 
ñas en el estado norm al y en casos 
patológicos.

31. Valor diagnóstico de la in
vestigación de treponem as en I o s l  
casos de resu ltado  positivo. Übjec* 
dones hecha.-, a raíz del descubri
miento de Schaudinn. Refutación» 
Historia y estado actual de esta 
cuestión. Juicio de una dem ostra 
ción negativa.

L as causas  de fracaso en la in
vestigación de treponemas, en ca
sos de, sífilis segura, referente al 
modo de hacer la toma del material, 
al núm ero  de treponemas, a la re
partición desigual, a la na turaleza 
del producto, ex a mina do, a! tipo de 
lesión, etc*, etc. Explicación de los 
resu ltados contradictorios obteni
dos por la investigación de la mis
ma lesión en días sucesivos.

32. Distribución del treponerna 
en el chancro. Centro y bordes (Te 
las lesiones. P a r te s  superficial y 
profunda. Relaciones con los vasos 
sanguíneos y linfáticos* Idem, con 
las fibrillas conjuntivas y nervio
sas. Abundancia comparada de! p a 
rásito  en la epidermis y en el der
mis. T anto  por ciento de resultados 
positivos en la investigación en él 
chancro  sifilítico, según los datos 
estad ís ticos  conocidos.

La demostración de treponemas éii 
las lesiones de la sífilis secundaria y 
terciaria y en la sífilis hereditaria. 
Resumen general de les trabajos más 
importantes que se han hecho sobre 
esta cuestión.

33. Virulencia y vitalidad del íre
ponema de Schaudinn. Sífilis de] mo
no, del conejo y de otras especies ani
males. Estado actual de la investiga
ción del parásito mediante la inocu
lación experimental.

El cultivo del microorganismo de la 
sífilis. Técnicas empleadas y resulta
dos obtenidos hasta el día.

34. Historia del diagnóstico de la 
sífilis por la cutirreaccién. Descrip
ción del método empleado por Nogu- 

•chi para la preparación de la lueti- 
na. Técnica de Ja inoculación al hom
bre con fines diagnósticos. Detalles 
sobre los resultado„s práctiet 5 obte

nidos hasta el día en la 'sífilis pidmáV¡ 
ria  con WaiSSierniann* negativo y e i i ! 
los demás períodos y distintas formas 
clínicas de la enfermedad.

El diagnóstico mierobiológíco delj* 
chancro venéreo. Morfología, cultivos j 
e identificación del germen de Duerey. I 
Resultados prácticos. {

35. El gonococo de Neisser. Meto- ; 
dos de coloración. Dimensiones. Situa
ción intra y extraccl llar. Morfología’• 
en las preparaciones teñidas,

La coloración de GT,am en el diag-* 
nóstico diferencial del gonococo. Re* 
sul lados de este método para la i den-*; 
tifieación del germen en los exudados:: 
del aparato genital, en los ñlamen!os ; 
de orina y en los productos de origonH 
extragenita!. Conclusiones generales. ;

36. Descripción de los método^ 
más recomendables para el cultivo y ;  
aislamiento del gonococo. Detalles) 
técnicos. ;

Métodos a utilizar para poder lleguf;• 
a establecer un diagnóstico dReren-J 
ci al completo entre el gonococo dé] 
Neisser y los pseudogonoeocos. A

37. El método de la fijación del ’ 
complemento de las infecciones gono*L 
cócleas. Historia. Consideraciones ge-q 
ñera les acerca de los antígenos ulilDj 
zables y 'sob re  la especificidad y va-íj 
lor de la reacción. '■)

Detalles técnicos sobre el diagnos-^ 
tico de las gonocoem por la reacción’; 
de fijación. Preparación de un antiA1 
geno bacteriano. Métodos a seguir.

38. Titulación de un antfgeho go- ; 
nocóeieo. Descripción de la técnica' 
completa para ejecución de la reac-L 
ción de fijación para dicho antígeno. '■}

Aplicaciones prácticas de los -nuHoAj 
dos de la li i stop a logía en el di agros- 1 
tico diferencial de las manifestado-? • 
nes cutáneas y mucosas de las ení’eiv 1 
medaños venéreas. Técnica general deg 
las biopsias. Obtención de las piezas.j 
Métodos de fijación e inclusión* Des*! 
cripción de los modelos de microto-d 
mos más corrientemente usados, Maní 
nejo de los mismos, ■'

39. Descripción de los métodos ge^i 
neraies más importantes de teñido his-v 
tológico. Aportaciones técnicas de laf 
escuela española. j

Histología de-1 chancro sifilítico;' 
Díagnóslico hispatológico diferencial. !

40. Características histopatológica|, 
de las distintas formas sifilíticas. T

Los métodos de teñido del trepon^A 
ma de Schaudinn en los cortes de 
jidos.......................................................... .

41. Consideraciones generales acéiv’. 
ca del diagnósiieo diferencial de u 
ulceración cutánea o mucosa por cri-o 
torio histopatológieo. y :

Diagnóstico histológico diferencial! 
entre un goma sifilítico y una iosióp^ 
tuberculosa. - m

42. Diagnóstico histopatológieo dbg; 
ferencial entre una lesión sifilítica | |  
1111 proceso tumoral. -y

Diagnóstico microscópico diferencial! 
entre sífilis, carcinoma, aetinomicosí%r; 
lu p u r  v lepra, y

43. Histología patológica del chan-r: 
ero venéreo. J

Técnicas para la representación (¡éi 
bacilo de Duerey en los cortes de te-: 
jido.
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/ '44. Coloración del gonococo en te
jidos. Métodos de Burnro, Kuhne, Ja- 
jdahssohn, etc.
i Descripción do los diferentes proce
dimientos de laboratorio utilizadles 
toara el diagnóstico de la esporotri'- 
losis.
\ 45. Técnicas más recomendadles
£ara la demostración de los hongos 
¡parásitos del muguet, eritrasma y ti
fias. Diagnóstico parasitológico dife
rencial de estas últimas. Pseudotrico- 
■Bti'as.
¿ IDiagónstieo microscópico de la leish- 
Jnaniosis cutánea,
i 48. Técnicas generales en los la
boratorios de investigaciones biológi
cas  con ñnes diagnósticos. Marcha a 
/seguir para la identificación detallada 
de una bacteria.

(. Métodos de preparación de Í03 me- 
¿dios de cultivo más corrientes u tú i- 
' zados.
i 47. Métodos generales y especiales,
jde empleo práctico más difundido, en 
f£l estudio de las bacterias.

Examen morfológico de sangre.
48. Determinaciones químicas más 

[fácilmente ejecutables en la sangre y 
jde mayor utilidad práctica, como me- 
yílios auxiliares del criterio diagnóstit- 
[®d, pronóstico o terapéutico.
■V Marcha a seguir y métodos más rr-  
yjp&mendables para el análisis químico 
[jp microscópico de una orina.

49. Métodos de investigación - mi- 
?®T*obi o lógica de la sangre, de la orina,

líquido céfalo-raquídeo y de las 
^serosidades.
> Instalaciones de un laboratorio de 
[Investigaciones serológicas y micros- 
féópicas con fines diagnósticos. Mate
ria l óptico propiamente dicho. Acceso
rios. Material de vidrio, hierro y por
celana. Productos químicos. Aparatos 
jfnás indispensables. Organización del 
trabajo.
I Aprobado por S. M.—Madrid, 11 de 
pullo de 1927.—Martínez Anido.

f^úm. 880*

L Exemb. $r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Iba tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año 
¿toi mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 12 de la Ley de 27 de Febrero 
¡de 1908 y Rea! orden de 10 de Juni’o 
^le 1920, a D. Marino Bn.quero Rabanal, 
/¿Aspirante de segunda clase del Cuer- 
\|po de Vigilancia en la provincia de 
EriSrida y destino en Seo de Urge!,
te Do Real orden lo dfgo a Y. E. para

Í
^.conocimiento y  demás efectos. Dios 
glande a Y. E. muchos años. Madrid, 
% de Julio de 1927.

r|  P. D.,
f El Director general,

' P E D R O  R A Z A N

)Beñ©r Gobernador civil de la proytn- 
i cia de Lérida.

Núm. 881.
Exorno. St .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

y previa la formación del oportuno ex
pediente incoado ante la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, y 
con arreglo al Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926, ha tenido a bien de
clarar jubilado por imposibilidad físi
ca, con el haber que por clasificación 
le corresponda, ai Comisario de terce
ra ciase del Cuerpo de. Vigilancia en 
la provincia de Guipúzcoa D. Arturo 
Pérez A tan ay.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernad r civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

' f i ú m ,  £ 32.

Excmo. St . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
y previa la formación del oportuno 
expediente, incoado ante la Direc
ción general de la Deuda y Clases 
pasivas y con arreglo al E statu ía  
de 22 de Octubre de 1926, ha teiydo 
á bien declarar jubilado, por impo
sibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 
Vigilante de prim era clase del Cuer
po de Yigilancia en la provincia de 
Castellón, D. Juan Sabache Cerdá- 

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E* muchos 
años. Madrid. 13 de Julio de 1927.

P. D.,
EJ Director general,

P E D R O  BAZA N 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.

Munm» 3 S 3 .

limo. Scg S. M. el Ruy (q. D. gO 
ha tenido a  bien nombrar, con «arre
glo ai artículo 3*° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de P resupuestos vigente, median
te  estar declarado apto para el a s 
censo y con la antigüedad de 24 de 
Abril último, en vacante producida 
por fallecimiento de D. Anastasio 
M uslares Castellanos, Aspirante de 
prim era clase del Cuerpo de Vigi
lancia- en la provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 3.590 pese
tas. a D. Salvador Grama je García,

que es Aspirante de segunda en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1927-

p. IX.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Seyor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Propuesta de la Junta Técnica e Im-¿ 
pee tora de Ttadiocom un i c ación sobro 
organización y cslablecimien to y ex
plotación de los servicios de radio
difusión a que se refiere la ¡Real or-* 
den que se inserta con esta fecha.
La Real orden de 4 de Marzo de 

1927, al reorganizar la constitución de 
la Junta Técnica e Inspectora de Ra
diocomunicación, atribuyó a la misma, 
además de las facultades que la legis
lación vigente le encomienda, otras de 
especial carácter, referente* a la or
ganización, establecimiento y explota
ción de los servicios de rndiocomuni-1 
ración en sus distintos aspectos.

Entendido por la .Tunta el estudio 
ordenado, como referido coner^tamen- 
te a lo* servicios de radiodifusión, 
término específico del genérico radio
comunicación, ha reunido los antece
dentes que existían, procedentes unos 
de propuestas particulares y otros de 
iniciativas de la Junta, y ha estudia
do é*ta, además, el estado logal del 
problema fijado especialmente en el 
Reglamento de 14 de Junio de 1924 y 
en la Real orden citada de 4 de Mar
zo de 1927.

En la primera de dichas disposición 
nos se organizaba la difusión radio- 
eléctrica en régimen d e , libertad, me
diante con cesión es regladas, no obs
tante lo cual, en previsión de que e*te 
sistema fracasase, se disponía la po
sibilidad de sustituirle por otro de 
concesión 'exclusiva o monopolio.

Cumplidas las previsiones de que el 
actual régimen de establecimiento de 
estaciones radiodifusoras resultase 
prácticamente ineficaz, la Real orden 
de 4 de Marzo último representa un 
deseo justo y plausible de que defi
nitivamente se encuentre la fórmula 
nueva de organización de la radiodi
fusión, y con ello la declaración de 
que el ejercicio de aquella actividad, 
en sus varios aspectos, constituya un 
servicio público que el Estado debe 
regir y encauzar.

La Junta Técnica fc Inspectora ha 
recogido esta idea de función pública 
con que el Gobierno ha caracterizado 
los servicios de radiodifusión, y en 
ella se fundamenta su propuesta, par-



G a c e ta  d e  M a d rid .-N u m . 1 9 5                 1 4  Ju lio  1 9 2 7                  2 79                                 

feudo  cíe la cual, la Junta ha des
arrollado su pensamiento inicial sobre 
el, prob lem asupeditado a- las resul
tancias de la; información pública, de 
la  que la Junta obtendrá, enseñanzas 

.y  aspiraciones que la servirán- para 
redactar las conclusiones que en su 
día ha de enfrenar al Excrrvn. Sr. M i- 
r is ica  de la Gobernación para que el 
'Consejo de M inistro* resuelva en de
finitiva, procedirnienfo ordenado en d  
arfículo 4.° de ía Real orden de 4 de 
Marzo de 1927.

Por los motivos expuestos, |a Junta 
éíeva ai Gobierno su propuesta, a los 
Bréelos de su publicación en tos pe- 
Hódleos oficiales y de la Información 
publica acordada.

I

Los servicios, a que se refiere es-la 
propuesta son los de radiodifusión 
previsfos en la categoría 4.a del ar- 
iíru lo 4.° -de! Reala mentó de 14 de Ju- 
ílio de 1924, el cual uibsísfJrá en lo 
que no se modifiqúe por la organiza
ción do los servicios do radiodifusión.

I I

El artículo 47 del vi sen fe Regla- 
fenento de 1924 contenía la posibilidad 
do sustituir e! régimen do libertad es
tablecido por el mismo cuando los 
Servicio* de radiodifusión “ no satisfi
cieran los anhelos público-*- por defi
ciencias (écnicas o mediocridad de los 
programas".

En el rifado precepto ?e disponía 
rque cuando las doílciencias anterio
res fueran denunciadas. por más de la 
imitad de los poseedores de licencias 
para aparatos receptores, el Estado 
admitiría la formación de un consor
cio de entidades luferesaUas en la 
'construcción- y venia de material ra- 
dinelécfrico, consorcio al que se otor
garía la concesión del servicio de ra
diodifusión.

Examinadas por la Junta Técnica e 
inspectora de Radiocomiinicación t e  
circunsfancíris en que actualmente se 
cumplen ios servicios de radiodifusión 
m  España, dicho orsranrsmo declarar

f?  * One son de agradecer los tra
bajos realizados por ?n iniciativa p ri
vada para dotar a Em ana de instala
ciones de radiodifusión..

2-° Que no obstante dichos esfuer
zos, es visible y  notoria la nrrpeddad 
de sustituir el r ó turnen actual por 
otro de mayor eficacia y  modernidad 
fin las instalaciones, y  en el que se 
cumplan, además, conveniencias supe
riores de carácter público y  sociol. 
^3.° Que por constituir la rndiodtf ci

sión un medio de comunicación, un 
instrumento dé seguridad pública, un 
brganísmo propulsor de la cultura y 
un auxiliar de los intereses económicos 
<fel país, debe ser declarado- v  reco
nocido m  carácter esencial dé servi
cio público^ y  proclamado su ejercicio 
corno función estatal, reservada a to
dos los efectos al Estado.

4.° Que para el caso de que se es
timase que-el Estado no puede reali
zar y  cumplir prácticamente los ser
vicios de radiodifusión, se recomí en - 
da por la Junta ua régimen de dele

gación en favor de una institución, 
Compañía o Sociedad netamente .e-nfi
fi ola, lega Inven te c o n sí i! u id a, que o fr^z- 
ca suficientes garantías en todos los 
órdenes, sin perinirio de lo. cual, y  
manteniendo el carácter público y es
tatal de los se rv ir te , c! Estado debe
rá fi mica liza ríos activamente, uro poner 
su mejora y; perfore ron amiento, ufrti- 
7. n ríos para sus noces 1 d n de s ext ra ord i - 
na rías, con facultad de utilizar cual
quier estación emisora para servicios 
oficiales e igualmente suspender el 
funcionamiento de los servicios en ca
sos. exírnnrilmarios de Gobierno, c de 
orden público, y a si mismo intervenir 
en la confección de programas 'dé ra
diodifusión,

5.a One no Rabientese producido 
Jas circunstancias previstas en el ar
tículo 47 del Fluidamente, puede el Om
ine r no renunciar ai consorcio provee- 
lado en dicho precenfo y optar libre
mente entre el régimen dé'exclusiva 
directa del Estado o el de exclusiva 
delegada,

III

Las es!aciones embocas ele radiodi
fusión jloberán instalarse en número 
y potencia suficientes para que el bc- 
noíleio de su servicio alcance n toda 
la Nación y a! mayor número do po
seedores de modados recen! oros do 
telefonía sin hilos, y en forma tal, que 
se puedan también efectuar retrans
misiones de Tas esJ-aeropes más imnor- 
íanfes tendiendo a que la radiodifu
sión no quede reducida solamente a 
los límites nacionales, sino no? alcan
ce e] mayor' valor posible en un ara
do igual o superior a! m e jo r . estable- 
crdo en el mundo, Tal mnmvsíto de
berá esfair asegurado den feo. de tas 
condiciones técnicas adecuadas, que... 
ya supongan u-t i liza clon de muchas o 
pocas esfaciones, o de potencias o lon
gitudes de onda, extraordinaria^, res
pondan al fm de máxima ^frrvaeia en 
todos los órdenes,

IV

GuaJquíera que sea la forma defi
nitiva; que según ln antedicho se dé 
a la organización de los nuevos ser
vicios de raddndlfusfón, dolarán a 
ésfos de medios pcnnómtms suficien- 
fes para su mantenimiento y progre
so. Para esto podrá establecerse un
régimen ’de percepción de tasas pro
pone. i ore hs a 1 a e an f Me d v  u so. de. c a de 
aparato receptor radiotelefónico, de
biendo fl lar se una. cuota tan pequeña 
como sea posible al aparato receptor 
de ira Ten a.

Estas cuotas tendrán el carácter de 
licencias, v  se considerarán como 
clandestinas todas f e  estaciones cu
yes propietarios no satisfagan, la l i 
cencia o fic ia l

Constituirá, también nn ingreso de 
f e  servicios el produefo de anuncios 
y publicidad merca n-til

. V ■
Al iniciarse por el Estado o sus 

concesionarios el funcionamiento de 
f e  nuevos servicios de radiodifusión,,

cesarán los derechos, y  facultades Ó# 
las estación e - r a di od i fu s o ras a c tu al - 
mente autorizadas, y sus propietarios 
podrán optar entre transferir sus es
taciones a los nuevo* servicios o man
tener los propios con carácter suple
torio, en circunstarreias que no afec
ten a los derechos preferentes de la. 
nueva organización, hasta su cadu
có vd.

La* instalaciones actuales, que to
tal o parcialmente' reúnan las condi
ciones técnicas c o n v e n te fe  a f e  ser
v i r t e  B juicio de !a M m  ite ra c ión * 
serán adquiridas por la nueva orga
niza c. ion mediante el pago de su va
lor v  una prnnn?Yuón de é f e  en con- 
cepío de indemuterfón, En caso d# 
desacuerdo,, en cuanto n la v fe n te ó u . 
antedicha, se m aGirará un peritaje 
oficia!, puya derrsién ^ ffh ittva .
Tras val oraciones en. todos f e  rasos, 
deberán ser aprobadas previamente 
po-T- el E fed o .

En el en so de que. e! Gobierno opte 
por el róvimen. de exclusiva de te n  da 
o concesión, so calcular# el plaza <$$ 
ésta- con arreglo al ranifat v  nre«u- 
uuedo que se anrueb* aplicando fa 
fórmula de amortización enrfospun- 
diojife.. v  al termino de ese plazo to
das las rn Gata clones efe- e s t e  aerví-* • 
- t e  mmdarán de propiedad del Es
tado.

A fin de mantener en todo W?amerrfq 
la eficacia técnrra de f e  *»fad'Anesv el 
Enfado pvisnrá frue la e v a fe r fo  enlaff. 
insfriinpfone^ resnonda a las melaras 
o innovaciones que va
ya eTnerimenfandq la téenlc® r?d5-o- 
rdfWGca. Tnmb;én se rerervam& el 
fado la facultad #*’ anular le corree-» 
síón en cualquier momenf,0. abo>* 
un del valor reconocido de t e  instan 
la el enes y la i ndemn i znclÓR í> sianctQN, 
nm que sg prevean en la ó »«

Y r ^

Aunrte del servicio general |e rnM 
diodífiTsi-ón oue m  orean ice, podría’ 
subsistir la facultad de míe Sdolcmleí 
per son a o entidad emanóla pudiera 
establecer una estación radiodifusora 
a sai costa para un función a mienta 
si i bo r d i n n d o a la * horas y  con d i c i o n 69 
que le fijase la Junta Técnica e Ins
pectora de Radioeomunicación, y sis 
derecho aleruno a percepción de cuo^ 
tas ni protección o «ubvención directa 
o indirecta de l Este do.

Madrid.. de Julio ée f m  
bada .— Prim a de Rivera.

CONSEJO NACIONAL DE COM BUS
T IB L E S

Eíi cu-mpl miienta de la preceptua
da m  el artículo L °  del Real decreto 
número 744 de*la Presidencta éet €cm- 
seja de Ministros, el €om ité inspec
tor ha acordado publicar la siguiente 
relación de Empresas siderúrgicas que 
están obligadas n consumir carbón 
nacional, con arreglo al apartado “ B " 
del artículo 1.° del citado Real de
creto.

Madrid, 13 de Julio de 1927.—M  
Presidente, Luis Hermosa,
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 R elación  que se c ita.

1. — Ajuria .y Urigoitia; Arayá 
(Alava). . , ,

2.—Ajuria, S. A.; Vitoria.
3.—Altos Hornos de Cataluña; Hos-: 

pitaJ de Llobregat (Barcelona).
4.—Material para Ferrocarriles y 

Construcciones; Barcelona.
5.—Torras, Herrerías y Construccio-. 

nes, S. A.; Barcelona.
6— S. A. M. Más Bagá; Barcelona.
7.—San Pedro de Elgoibar, S. A.; 

Elgoibar (Guipúzcoa).
8. — Unión Cerrajera; Mondragón 

(Guipúzcoa).
9.—Compañía Auxiliar de Ferroca- 

miles; Beasaín (Guipúzcoa).
10.—Manuel Qjeda; Málaga.
11.—Fundiciones de Vera, S. A.) 

Vera de Bidasoa (Navarra).
12— Sociedad. - metalúrgica :“Duro 

Felguera”; La Felguera (Oviedo).
13.—Fábrica de Mieras, S. A.; Mié- 

res (Oviedo).
14.—Sociedad Industrial Asturiana; 

Moreda y Gijón (Oviedo).
15—-Nueva Montaña, S. A. del Hie

rro y del Acero de Santander; San
tander.

16.—Sociedad. Española de Construc
ción Naval; Reinosa (Santander).

17.—José María Quijano, S. A.; Los 
Corrales de Buelna (Santander).

18— Hijos de José Cobián; Sevilla.
19.—Compañía Siderúrgica del Me

diterráneo; Sagunío (Valencia).
20.—Altos Hornos de Vizcaya; Ba- 

raealdo y Sestao (Vizcaya).
21.—Talleres de Deusto, S. A.; Deus-% 

to (Vizcaya).
22.—Sociedad Santa Ana de Bolue- 

La; Bolueta (Vizcaya).
23.—Compañía Anónima Basconia; 

Dos Caminos (Vizcaya).
24.—Fábrica de Hierros y Aceros de 

As tepe; AnPoreb i ota (V izcay a).
25.—Hijos de Mendizábai; Durango 

(Vizcaya).
26.—S. A, Echevarría; Bilbao.
27.—Ormazábal; Bilbao. /:,

MINISTERIO DE ESTADO

OBRA PÍA

Los envíos de los pensionados por la 
Música en la Academia Española de 
Bellas Artes, en Roma, se hallarán ex
puestos al público en la Sección de 
Obra Pía de este Ministerio, durante 
los días 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 
del corriente mes, de once a una de 

. la mañana y de cuatro a seis de la 
, tarde, suspendiéndose la exposición 
; para ser juzgadas las obras durante 
los días 19, 20 y 21, volviendo a ser 

; Expuestas a partir del 22, durante 
. Feho días, a las mismas horas.

Madrid, 10 de Julio de 1927. — El 
Secretario general. B. Jdmeida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Inter
ventor de fondos de la Diputación pro
vincial de Huesca, D. Florencio Ma
tías Merchante, el siguiente prorrateo 
con arreglo a los 4/5 del sueldo de 
10.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Torres de la 
Alameda abonará mensualmente 24,07 
pesetas.

El ídem de Mejorada del Campo, 
183,92 ídem.

La Diputación provincial de Hues
ca, 492,01 ídem.

La Diputación de Huesca tendrá a 
su cargo el recaudar de las demás 
Corporaciones la parte que les ha co
rrespondido, y abonará al interesado 
el importe íntegro de su jubilación 
mensual.

Madrid, 9 de Julio de 1927.— ¡El 
Director general R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la Venta del 
Aire, en la de San Vicente a la de Al
coy a Yecla a la de San Vicente a San 
Juan,

Esta Dirección general ha resuelto 
so adjudique definitivamente al único 
postor D. Pedro Marín Aparicio, que 
licitó en Murcia, comprometiéndose a 
terminar las obras en el-plazo de vein
tidós meses, por la cantidad de pese
tas 404.977,77, que produce en el pre
supuesto de contrata de 405.864,78 pe
setas, la baja de 887,01 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que 
en el m á s  breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Julio de 1927.—El 
Director general, Gelabert*
Señor Ingeniero Jefe de O b ra s públicas

de la provincia de Alicante/

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Pasaje a Bada, 
Sección de Mera a Fontán,

Esta Dirección general lia resuelto 
i se adjudique definitivamente al postor

B, Emilio Gómez y Gómez, que licitó; 
en Coruña, comprometiéndose a ter
m inar las obras veinte meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe-A 
setas 327.289,03, que produce en ej 
psesupuesto de contrata de 350.416,52/ 
pesetas, la baja de 23.127,49 peseta! 
en benefició del Estado, previniéndote 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° des
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo dilgo a V. S. para su conocimiento' 
y efectos. Dios guarde a V. S. mucho! 
años. Madrid, 7 de Julio de 1927.—EÍ 
Director general, Gelabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Coruña.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de la! 
obras de la carretera de Valverde del 
Camino a la frontera portuguesa, Sec-; 
ción de Cabezas Rubias a Paymogo, 
trozo quinto,

Esta Dirección general ha resueltd 
'se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Tavora Barrera, qué; 
licitó en Sevilla, comprometiéndose a 
terminar las obras diez y ocho meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 240.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 262.927,06; 
pesetas, la. baja de 22.927.06 pesetas, 
en beneficio del Estado, previniéndóiéi 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen eii 

| esta contrata. -
| Lo di!go a V. S. para su conocimiento 
! y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 

años. Madrid, 5 de Julio de 1927.—El 
Director general, Gelabert.

| Señor Ingeniero Jefe de Obras pública!
| de la provincia de Huelva, ~

En vista del resultado obtenido eif 
la subasta para la construcción de las? 
obras del trozo cuarto de la carralera! 
de Bande a la llontera portuguesa, ;

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique- definitivamente al me-* 
jor postor, D. José Alfarín Varela,

I que licitó én Orense, comprometíén- 
\ dose a terminar las obras en diez y 

ocho meses después de empezadas, por;
| la cantidad de 165.000 pesetas, qué 

produce en el presupuesto de contra
ta de 211.885,64 pesetas, la baja de( 
46.885,64 pesetas en beneficio del Es-: 
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refieré 
el artículo 9.° del pliego de condición 
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. 8. para su conocirnieií-í 
to y efectos, Dios guarde a V. S. mu-’ 
chós años. Madrid, 6 de Julio de 1927* 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Orense.


